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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. el R ey (Q. D. G.) y la  Serenísima Señora 

Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias re fe ren tes  á la-insurrección carlista, 
recibidas hasta la madrugada de hoy.

CATALUÑA.—El Gobernador de La Seo de Ur
gel manifiesta que á consecuencia de una operación 
realizada por la brigada Araoz, en combinación con 
las fuerzas de aquella plaza, se han visto obligados á 
presentarse un Jefe, siete oficiales y 64 individuos 
carlistas, habiéndolo verificado con armas y 50 ca
ballos.

* -El Gobe mador militar de Lérida participa la pre
sentación á indulto ayer en Tarragona del cabecilla 
earlista Ramón Carreño. La facción Castells intentó 
aproximarse á Guisona, siendo rechazada por el so
maten de aquella villav ,

NORTE.—El GeneraÚLoma da conocimiento de 
que el Comandante militar de Ramales sorprendió 
en el valle de Carranza á un puesto de aduaneros, 
haciéndoles un muerto y tres prisioneros y cogién
doles cuatro fusiles Remingthon, varios efectos y 
1 10 pesetas.

En Vitoria se han presentado á indulto dos car
listas, y en Pamplona un Capitán de la misma pro
cedencia.

M IN ISTE R IO  DE E S T A D O .
REALES DECRETOS.

Vengo en aceptar la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, Me lia presentado D. Antonio Benavi- 
des del cargo de m i Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario cerca de la Santa Sede; quedando m uy satisfecho 
del celo, inteligencia y  lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Octubre de m il ochocientos 
setenta y  cinco. A L F O N S O .

El Ministro de Estado,
JES, Cóm le «Se Ciéis a -V a le n c ia .

Accediendo á los deseos de D. Cayo Quiñones de León, 
Marqués de San Cárlos,

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado del 
puesto de Subsecretario del Ministerio de Estado; declarán
dole cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda, y quedando m uy satisfecho del celo, inteligencia y  
lealtad con que ha desempeñado dicho cargo.

, Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos setenta y  cinco. •

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

JEI CtomcSe d e  C s a s a - V a le a i c i a .

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Rafael Ferraz, Jefe ele la Sección de los Asuntos políticos 
del Ministerio-tle Estado,

Vengo en nombrarle Subsecretario del expresado Mi
nisterio.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de m il ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

El Conde de C as a-^ra l e i t e á a  .

En atención á las circunstancias que concurren en el 
Encargado de Negocios cesante D. José María Magallon, 
Subdirector que ha sido en el Ministerio de Estado,

Vengo en ascenderle á la categoría de Ministro Pleni
potenciario de segunda clase, y  nombrarle Jefe de la Sec
ción de los Asuntos políticos del expresado Ministerio.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de m il ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Estado, ............E l C onde d e  C asa-W aleneia .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES, 
lim o. Sr.: V isto el expediente instruido por el Ayunta

m iento de Monroy o,-en la provincia de Teruel, solicitando 
subvención de fondos del Estado con destino á obras de 
reparación del edificio para Escuelas públicas y  habitación 
para los Maestros, y  de conformidad con el dictámen del 
Consejo de Instrucción pública y lo propuesto por V. I., 
S. M. el R ey (Q,. D. G.) se ha dignado conceder al referido 
Municipio la; subvención de 4.000 pesetas para el objeto 
expresado, con cargo al cap. $0 , artículo único, del pre
su p u estó le  este M inisterio; debiendo librarse dicha suma 
á medida que, con la certificación del Director de las obras, 
se justifique su inversión.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid £7 
de Octubre de 1875.

MARTIN DE HERRERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

El Consejo de Estado en pleno ha emitido en 29 de Se
tiembre últim o el informe sigu ien te:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden com u
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 81 de 
Julio último, ha examinado este Consejo el expediente ins
truido á instancia de D. José Ribó y D. Antonio Cases en 
solicitud de que se excluyan del Catálogo de los montes pú
blicos de la provincia de Lérida los denominados Castillo, 
Montaner, Ubach, Tosal y otros, término de Pallerols.

Resulta que en 1.° de Setiembre de 1872 acudieron los 
interesados ante ese Ministerio con la referida pretensión, 
alegando que, según escritura otorgada en 20 de Agosto 
de 1 8 6 8 ,adquirieron, en unión con otros vecinos dePalle- 
ío ls y mediante el precio de 2.000 duros, el dominio directo 
sobre los montes de aquel distrito; pero que, esto no obs
tante, por las oficinas del Gobierno de la provincia se habia 
anunciado el aprovechamiento de los pastos y  la corta 
de 700 pinos délos del monte, fundándose en que aparecian 
en el Catálogo como montes públicos y en que aquellos 
aprovechamientos fueron comprendidos entre los aproba
dos de Real orden en 1871.

D. Isidro Canals, vecino de Pallerols, noticioso de la ins
tancia de Ribó, aducida primero ante el Gobernador de la 
provincia, acudió á esta misma Autoridad exponiendo que 
la escritura de 1868 no habia traspasado á Ribó y  consor
tes el derecho que invocaban, sino que tuvo por objeto acre
ditar la ^redención del gravam en, canon ó censo impuesto á 
favor del Real Patrimonio de Cataluña en virtud de los

aprovechamientos que utilizaban los vecinos de Pallerols; 
y concluía solicitando que se efectuaran las subastas.

Acompañó Canals á su instancia testimonio de las dili
gencias practicadas ante el Juzgado de La Seo de Urgel, de 
las cuales aparece que Ribó presentó un interdicto de ad
quirir la posesión de los montes de Pallerols, pero que el 
Juez declaró en 8 de Junio de 1872 que no correspondía 
otorgarle la posesión miéntras no justificara su derecho.

Posteriormente el mismo Ribó, por sí y  á  nombre de los 
otros vecinos, reprodujo instancia ante ese Ministerio para 
que se excluyeran del Catálogo los referidos montes, y  pre
sentó en su apoyo: primero, testimonio del laudo arbitral 
dictado en 21 de Setiembre de 1871: segundo, otro testi
monio del expediente de interdicto antedicho, en el cual se 
trascribe la escritura de 1868; y tercero, un certificado del 
Registrador de la propiedad de La Seo de Urgel, á  cuyo  
Registro corresponde Pallerols.

Del laudo arbitral consta que se suscitó'contienda entre 
los: vecinos de Pallerols, porque otorgado el derecho á que 
respondía el censo cuando en el monte y  valle de aquel 
nombre existían sólo 14 casas ó habitantes, los sucesores 
en estas casas, reducidas á nueve en el dia, y  que se deno-* 
minan casas viejas, afirmaban pertenecerlcs exclusivam ente 
el aprovechamiento; al paso que el resto de los vecinos 
oponían que hecha la concesión á los habitantes, eran to
dos partícipes en e lla ; y  sometida la disputa al fallo de 
árbitros, se declaró que, si bien parecía cierto lo alegado 
por los duéñós de las casas v iejas, la práctica autorizaba 
la mancomunidad en el disfrute, asignando en su virtud  
la parte de los montes que podían disfrutar todos los v e 
cinos y la que habia de reservarse á los poseedores de las 
casas viejas.

Es de notar en este documento, que al definir el dere
cho objeto de la duda, se expresa ser el que tenían los ve
cinos de voturar ó boigar y de leñar y m aderar para sus 
usos domésticos en toda la extensión de los bosques.

De la escritura de 20 de Agosto de 1888 resulta tam 
bién que el censo redimido se pagaba por 4 a  facultad 
(trascrito) que tienen los vecinos del pueblo y  valle de P a- 
lleroís de Cantó de leñar, maderar y  apacentar sus gana-- 
dos en los bosques y  jurisdicción del térm ino de dicho 
pueblo.» ' . _

Y finalm ente, el Registrador de la propiedad certifica 
qúe aparecía inscrita la posesión de la finca valle de Pa
llerols á  favor de cierto número de los vecinos, habiéndose 
efectuado la inscripción en 22 de Setiembre de 1868, me
diante información posesoria celebrada ante el Ayunta
miento, y la afirmación de que los interesados tenían am i
llarada la finca á su nombre.

Pedido informe á la Junta consultiva de Montes, se 
mostró esta desfavorable á la instancia de Ribó, aun cuan
do hizo notar que faltaba la escritura prim ordial, ó sea la 
de constitución del censo, cuyo documento no ha podido 
ser habido.

Preséntase para suplirlo una escritura de reconoci
miento ó cabreo, otorgada por los vecinos en 1645; pero en 
ella no se expresa la naturaleza del censo, ni cuál fu e^  la 
extensión del derecho á que se referia.

El Administrador económico, oido en este expediente 
en virtud de la circular de 9 de Diciembre del último año, 
opina que puede accederse á la solicitud de Ribó, si bien  
resulta que el pueblo de Pallerols no tiene amillarada su  
riqueza.

Con tales antecedentes se somete el caso á la consulta  
de este Consejo. Nótase desde luego en el expediente la 
falta del título primordial de egresión, ó sea la  Real Carta 
en virtud de la cual los Monarcas do A ragón autorizaron 
el derecho que los vecinos alegan. Caponen estos que pro
cede de un contrato enfilé u tic o ; pero con tra  tal asevera
ción-se ofrece el que, tanto la escritura de redención cuan-
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ío la sentencia arbitral, consignan que no tenian los veci
nos el dominio útil en los expresados montes, sino tan sólo 
la facultad de utilizar parte de sus aprovechamientos. De
fínese de esta manera el derecho constituido, y á la vez el 
Ingeniero de Montes afirma que los montes habían sido 
siempre considerados como del Estado; concepto que igual
mente les reconoció el vecino de Pallerols D. Isidro Canals, 
el cual solicitó como Ribo la redención del gravamen, y 
obtuvo del Baile general de Cataluña, que se consignara en 
la escritura de 1868 que la redención admitida á Ribó se 
entendiera sin perjuicio do los derechos que asistieran á 
Canals. No se presenta tampoco el amillaramiento de ri
queza de Pallerols, y aunque resulta inscrita la posesión de 
estos montes en el Registro de la propiedad, la eficacia que 
pudiese producir esta inscripción no es bastante á atribuir 
derecho de propiedad, ya porque en sí no lo produce, ya 
también porque se apoya tan sólo en una información po
sesoria.

Por otra parte, teniendo carácter de derecho Real la 
facultad reconocida á los vecinos, bien puede ser inscrita 
en la extensión que tenia, sin que implique el dominio 
útil absoluto en los terrenos montuosos de que se trata. 
Sintetizando, pues, cuanto de los títulos exhibidos se des
prende, resulta que los vecinos de Pallerols tenian y con
servan la facultad de aprovechar con sus rebaños y 150 
cabezas de ganado forastero los pastos de los montes, y 
que á la vez podían maderar y leñar cuanto fuese necesario 
para los usos de los mismos habitantes, pagando en su 
virtud el censo. La redención efectuada ha hecho que este 
disfrute sea gratuito, mas no le ha desnaturalizado ni con
cedido mayor extensión, pudiendo considerársele como á 
manera de servidumbre impuesta sobre los montes, ser
vidumbre que no excluye la coexistencia del derecho de 
propiedad en el resto de los aprovechamientos que pueda 
asistir al Estado. Y no se alegue que en los términos de la 
escritura se expresa que con el pago del capital quedan sa
tisfechos todos los demás derechos del dominio directo, 
pues es evidente que la palabra derechos fué empleada como 
sinónima de impuesto ó prestación, y que se referia á las 
especiales con que resulta gravada la trasmisión de la pro
piedad sujeta á directo dominio; de otro modo se haria 
intervenir en el contrato de redención derechos á los cua
les no tenia para qué referirse.

La generalidad con que aparece redactado el laudo ar
bitral pudiera también autorizar el supuesto de que la con
solidación de los dos dominios alcanzaba á todo el períme- . 
t r o  de los montes; pero, independientemente de que el lau- * 
do era un documento de carácter privado, la cuestión que 
se propuso zanjar era la del disfrute entre los vecinos de 
la facultad gravada con el censo; por lo tanto, no era posi
ble que le diera mayor extensión que la declarada en la es
critura de 20 de Agosto de 1868, ó sea la de «facultad de 
leñar, maderar ó apacentar ganados,» lo cual no signifi
ca el absoluto disfrute de los aprovechamientos de los 
montes.

Yese, pues, cómo el derecho que asiste .á D. José Ribó 
y á sus representados, limitado á sólo parte de los produc
tos en cuestión, no embaraza ni es obstáculo para que el 
Real Patrimonio, ó el Estado en su nombre, conserve el 
disfrute de los sobrantes, y pueda enajenarlos en la forma 
que estime conveniente.

Resumiendo, el Consejo es de dictamen que, sin per
juicio de la facultad que se reconoce y que conservan los 
vecinos de Pallerols de disfrutar parte de los aprovecha
mientos do dichos montes en virtud de los títulos que pre
sentan, el Estado puede ser á la vez dueño del sobrante 
de estos mismos aprovechamientos; y en su virtud, que no 
procede excluir aquellos montes del Catálogo de los públi
cos de la provincia de Lérida.»

Y habiendo resuelto S. M. el R ey (Q. D. G.) de confor- . 
m id a d  con lo propuesto en el preinserto dictámen, lo tras
lado á V. S. de Real orden para su .conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe del distrito forestal, y demás efectos oportu 
nos, ern devolución do los expedientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 27 de Octubre de 187o.

MARTIN DE HERRERA. ■
Sr. Gobernador de la provincia de Lérida.

ADMINISTRACION CENTRAL .

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A

Intendencia de Ejército y del distrito de Castilla 
la Nueva.

No habiéndose obtenido resultado en la prim era subasta, 
celebrada simultáneamente en esta Intendencia y la Comisa
ría  de guerra de Segovia, para contratar á precios fijos el su
ministro de subsistencias m ilitares en dicha capital, por el 
término de un año, que debió dar principio en el dia 1.° del 
mes actual y finalizar el último del mes de Setiembre de 1876, 
prorogable por un mes másase anuncia al público que el acto 
de la segunda subasta pública,-y también sim ultánea en les 
j!cp.$hd(V]C:]as expresadas, para contratar el mencionado ser

vicio tendrá lugar el dia 10 de Diciembre próximo venidero, 
á la una de la tarde, con entera sujeción á los precios lími
tes que se publicarán con la debida anticipación y al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en las citadas de
pendencias, y á cuanto previene el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 3 de Junio siguiente para 
la contratación de los sérvicios de guerra.

Las proposiciones que se presenten no serán válidas si no 
se hallan en un todo conformes al modelo inserto al pié de 
este anuncio, redactadas en papel del sello 11.°, con el im 
puesto de guerra correspondiente, y acompañadas de la carta 
de pago de la Caja de Depósitos ó sucursales de ella que acre
dite haber hecho el de 1.872 pesetas; debiendo hallarse pre
sentes al acto ó legalmente representados los que las sus
criban. „

Madrid 28 de'Octubre de 1875.=Francisco de Vorcy.

Modelo de proposición.
D   vecino de , que habita e n    enterado del

anuncio y pliego de condiciones publicado por la Intenden
cia de Ejército de este distrito para contratar á precios fijos 
el suministro de pan y pienso para las fuerzas del ejército y 
Guardia civil estantes y transeúntes en, la/ ciudad de Segovia 
diu ante el año que empieza en 1 /  de Octubre del actual 
y term ina en fin de Setiembre de 1876, prorogable por un 
mes más,- se obliga á verificar dicho servicio con sujeción al 
pliego de condiciones referido, y á los precios d e  pese
ta s . . . . . .  céntimos la ración de p a n ,  p ese ta s .. . . . cén
timos la de cebada, y  p ese ta s .. . . .  céntimos el quintal
métrico de paja; siendo adjunta la carta de pago de la Caja 
de Depósitos, importante 1.872 pesetas, que se exigen para la  
validez de esta proposición.

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE  M A R I N A

Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm . 61 .
MAR ADRIÁTICO.

I s l a  Pelagosa,
N u e v a  lu z  e n  l a  i s l a  P e l a g o s a .  El 20 de Setiembre se 

ha encendido una nueva luz en un faro recientemente 
construido, y  al que hacia referencia el avisó núm. 54 
de 27 de Setiembre.

El aparato de iluminación es lenticular de primer or
den, y  la luz fija, blanca, con destellos blancos, provisio
nalmente, cada minuto.

Isla Lesina.
M o d i f i c a c ió n  e n  l a  l u z  d e l  p u e r t o  d e  G e l s a .  El farol que 

se encendía en el extremo del muelle del N. en el puerto 
de Gelsa se ha reemplazado por un pequeño farol len
ticular de luz fija, blanca, sostenido por un candelabro 
de hierro fundido pintado de verde.

La luz está elevada 6,1 metros sobre el n iv e l’del 
mar, y tiene un alcance cuando menos de cuatro millas.

Con vientos fuertes del N. no podrá encenderse 
esta luz.

Puerto de Fiume.
L u c e s  d e  e n f i l a c i o n  p a r a  e n t r a r  e n  e l  p u e r t o  d e  F iu m e .  

Derogadas á consecuencia de los adelantos de las obras 
del puerto las noticias que anteriormente se habian dado 
referentes á la entrada en el mismo, se anuncia que 
desde el 1.° de Octubre dicha entrada queda marcada 
con dos faros, uno fijo y otro flotante.

El faro fijo es de madera; exhibe una luz fija, roja, 
que ilumina el arco de horizonte de 240°, comprendido 
entre el ESE. y  el N. 7o 30' O.; está elevada 10 me
tros sobre el nivel de la pleamar, y  es visible á unas 10 
millas de distancia.

El faro flotante, que se ha fondeado al O. del fijo, 
está pintado á fajas blancas y  rojas, y tiene en el palo 
dos faroles, uno rojo y otro blanco, que iluminan todo el 
horizonte. La luz roja está elevada cerca de seis metros 
sobre el nivel del mar, y la blanca 4,5. Durante el dia se 
iza en el palo un globo de mimbre. Las dos luces son 
visibles á unas dos millas de distancia. Hay prohibición 
absoluta de pasar entre ambos faros.

Todos los buques indistintamente que se dirijan á 
Fiume pasarán al O. del faro flotante; es decir, dejándolo 
por estribor.

Se advierte que en temporales del SSE. no podrá 
encenderse la luz del faro fijo.

Las demoras son verdaderas.

Cartas números 100 y 135 de la sección III.

MAR DEL NORTE.
Noruega.

Nueva luz próxima a  Bgdq. Desde el 25 de Setiembre 
se enciende una luz en un faro recientemente construido 
sobre la punta E. deNyholm en, próxima á Bodo.

La luz es lija, blanca y  roja, elevada 19,4 metros so
bre el nivel del mar, y  con atmósfera despejada se puede 
avistar á ocho millas de distancia; es blanca por fuera 
del paso del O.: desde el S. 62° O. (al N. de Kvanoenj 
hasta el O. % SO. (al N. de Svártóxen), y  roja de allí 
hácia el N., hasta que queda eclipsada por Hjertoen (al O). 
Igualmente es blanca por fuera del canal del N., desde 
el NEE. 5o N. (al E. de Hjertoen) hasta que la oculta la 
tierra al NE, 5o N.; en fin, es blanca para los buques 
que se dirijan al fondeadero.

Instrucciones. Si se va al puerto de Bodo por el O., se 
podrá pasar el Rososundet, entre Roseen y  Kvanoen, ó

por el N. de Svartoxen. En el primer caso se irá por el 
límite S. de la luz blanca, no tan al N. que se oculte la 
luz con Rósoen, ni tan al S. que la intensidad de la luz 
comience á disminuir. Si se quiere pasar por el N. de 
Svartoxen, se tendrá cuidado de mantenerse en el límite 
S. de la luz roja para zafarse de Svantbarren y Eholmen.

El aparato de iluminación es dióptrico.
La luz está instalada en un edificio de piedra, y  se en 

ciende del 15 de Agosto al 30 de Abril. Su situación 
es 67a 17' lat. N., y 20° 36' 26" long. E. _  ■.

Las demoras son magnéticas.—  Variación 16° NO. 
en 1875.

Luz e n  H a l t é n .  D e l l . 0 al 15 de Octubre debe ha
berse encendido una nueva luz en Hallen, situado sobre 
la costa O. de Noruega.

La luz es brillante con destellos de cuatro en cuatro 
segundos; elevada 53,8 metros sobre el nivel del mar, y  
con atmósfera despejada podrá verse en todo el horizonte 
á 48 millas de distancia.

Esta luz funcionará del 1 .° de Agosto al 15 de Mayo.
EL aparato de iluminación es dióptrico y de segundo 

orden.
La torre es blanca, de piedra, v  la linterna roja.
Situación 64° 10' lat. N., y  15° 39' 56"long. É.

Carta núm. 229 de la sección I.
Madrid 26 de Octubre de 1 8 7 5 —  C la u d io  M o n t e r o .

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia 3 del corriente mes, de dos á tres de la ta r
de, en la Tesorería de esta Dirección general, á recibir el im 
porte líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en 
la tercera subasta de valores de la Deuda verificada en los 
di as 1.° y 2 de Abril último.

N ú m eros  
de lo s

r e s g u a r d o s  IN T E R ESA D O S.
de lo s  

d ep ó s ito s .

2.238 D. Francisco Pohl.
708 D. Francisco S. Gómez.
155 D. Cipriano S. Montesinos.
214 D. Francisco P. Navarro.

Madrid 2 de Noviembre de 1875.—E1 Secretario , Santiago 
Ballesteros.=V.° B .°=E1 Director g e n e ra l, Amblará.

De orden de la Dirección general del Tesoro, él día, 4 del 
actual, desde las diez de la m añana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central la factura de intereses de car
petas provisionales de bonos del Tesoro de la segunda emi
sión del vencimiento de 31 de Diciembre de 1874, señalada con 
el núm. 333 de presentación y 333 de orden para el pago, e 
importante 15.750 pesetas.

Madrid 2 de Noviembre de 1875.—El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta Dirección general h a  acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 4 del corriente, de diez á dos 
de la ta rd e :

Resguardos al portador, amortización de 1873, números 465 
al 470 de señalamiento, ambos inclusive.

Idem id. no depositados, intereses del segundo semestre 
de 1874, números 1.324 al 1.331 de señalamiento, ambos inclu

sive . .
Madrid 2 de Noviembre de 1875.==E1 Director general, Mi

gue] Alegre Dolz.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 5 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1873, números 
471 al 480 de señalamiento, ambos inclusive.

Idem id. no,depositados, intereses del segundo sem estre 
de 1874, números 1.332 al 1.339 de señalamiento, ámbos in 
clusive. ■ . v o . , : .. . . . .

Madrid 2 de Noviembre de t*875.=El Director general, Mi
guel Alégre Dolz.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 3 del 

actual, áesde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central la factura de cupones de bonos 
del Tesoro de la prim era emisión del vencimiento de 31 de 
Diciembre de 1874, señalada con el núm. 795 de presentación 
y 395 de orden para el pago, é importante 20.625 pesetas.

Madrid 2 de Noviembre de 1875.=E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

De orden ¡de la Dirección general del Tesoro, el dia 4 del 
actual, desdeñas diez de la m añana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro de la prim era emisión del vencimiento de 31 de 
Diciembre de 1874, señaladas con los números 796 y 797 de 
presentación y 396 y 397 de orden para el pago, é importantes 
1.050 pesetas.

Madrid 2 de Noviembre de 1875.=E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

m i n i s t e r i o  D E  H A C IE N D A

Dirección del Tesoro y  Ordenación general de Pagos 
del Estado.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro áe la segunda emisión decretada en 26 de 
Junio áe 1874, que comprendan los bonos señalados con los 
números 270.001 al 275.000, pueden solicitar desde el jueves 4 
del actual, de una á cuatro de la tarde, el canje de aquellas 
por estos , presentando sus pedidos en la Sección de Bonos 
y.Billetes áe esta Dirección general, que impresos se les fa
cilitarán en la portería de la misma.

Madrid 2 de Noviembre de 1875.=E1 Director general, Eche- 
ñique.
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Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 4.327.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de Menes de Propios y provincia
les, enajenados desde el %de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten A la Dirección general de la Deuda , pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° 
ds Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual d favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE GUADA- 
LAJA HA.

155860 Ayuntamiento de Val-
desaz. . . . . . . . . . . . . .  Mayo 1867............  44*734

155861 Idem de id . . . . . . . . . . .  Setiembre id .. . . .  433*440
155862 Idem de i d • Mayo 1868...........  44*734
155863 Idem de id .      .........  Junio id  ----- . . .  428*534

-155364, Idem de id  .........  Setiembre id . . . .  433*440
155865 Idem de id ........  Abril 1869......................   47*600
155866 Idem de Valdegrudas.. Idem 1867.............  320
155867 Idem d e id . . .................  Mayo id . . . . . . . . .  409*377
155868 Idem de id .    .............  Junio id .. . . . . . . .  40*886
155869 Idem de id........  Marzo 1868......................  96*043
155870 Idem de id ....  Abril 1869 . . . . .  , 384*064
155871 Idem de Valdelagua... Agosto 1867......... 44*955
155872 Idem de i d . .   .............. Febrero 1 8 68 .... 44*955
155873 Idem de id ....................  . Abril id . . . . .  406*668
155874 Idem, de id .. . . . . . . . . .  Idem 1869. 22*432
155875 Idem de Villaverde del

Ducado . . . . . . . . . . . .  Idem 1867.............  79*467
155876 Idem de id .. Agosto id . . . . . .  11£200
155877 Idem de id . . . . . . . . . . .  Enero 1868........... 79*467
155878 Idem de id .... Julio id . . . . . . . . .  . 44*200
155879 Idem de id ...  Abril 1869.. . . . . .  449*200
155880 Idem de Valdearenas.. Febrero 1 8 6 7 .... 231*686
155881 Idem de id    Abril id. .  ......... 97£067
155882 Idem de id    Mayo i d    '. 89*844
155883 Idem de id ..................  Setiembre i d . . . .  79*254
155884 Idem de id  . . . . . . .  Diciembre id . . . .  224£486
155885 Idem de id .  Enero 1868..........   92*267
155886 Idem de-id.'.. . . . . . . . .  Febrero id . . . . . .  4*800
155887 Idem de id   __ . . . . .  Marzo id    89*844
155888 Idem de id  ...........  Setiembre id . .... 72£C54
155889 Idem de id .   ...............  Marzo $ 869 . . . . .  336£728
155890 Idem de id     Abril id   280*320
155891 Idun de Valdeahellano. Enero 1867...........  ú 43*440
155892 Idem de i d . .  _____ Febrero id  32*407
155893 Idem de id ................... Abril id................ 20*948
155894 Idem de id   ......... Fnero 1 8 6 8 .. . . . .  84*697
155895 Idem de id ................... Marzo 1 8 6 9 ...... 68*320
155896 Idem de id  . . , .  Abril id . ............. 126‘096
155897 Idem de Yalderrebollo. Febrero 1867____  7£467
155898 Idem de id ...  Setiembre id  27*200
155899 Idem de id ...  Noviembre id . . . .  7*467
155900' Idem de id . . . . . . . . . . .  Junio 1868 . . . . . .  1¿
155901 Idem de id .............. Setiembre id . . . .  27*200
155902 Idem de id  ....... Marzo 1 8 6 9 .... .. 44*200
155903 Jdpm de Uceda.. . . . . .  Enero 1867....... .. ; 22*459
155904 Idem de id . . . . . .  ---- Octubre id . . . . . .  22£459
155905 Idem de id .  ............... Marzo 1868..........  495*467
155906 Idem de id ................... Abril id .. . . . . . . .  64£054
155907 Idem de id ................... Julio i d . .   171*175
155908 Idem de id ................... Agosto id     26*710
155909 Idem de id . ................. Marzo 1869..........  33*668
153910 Idem de Utande  Agosto 1 8 6 7 .... .  3*147

- 4559í i  Idem de id . . . .  ------ Setiembre id .. . . .  1.466*667
155912 Idem de id ................... Diciembre id . . . .  5*867
155913 Idem de i el   ....... . Mamo 1 8 6 8 . . . . , ; 144*539
155914 Idem de id    Abril id . . . . .  96*854
1559J5 Idem de id ................... Julio i d    53*334
155916 Idem de id ...................  Agosto i d . ,   1.443*147
155917 Idem de id   ............... Setiembre id  26*667
155918 Idem de id    , Marzo 1869. ••••■. 8*800
155919 Idem de id. r .  ......... .. Abril id ................   216*808
1559Q0 Idem de Usanos.. . . . .  Enero 1867.........  286*667
155921 Idem de id ................... Marzo id ..............  40*534
155932 Idem de id................... . Mayo id..,............  133*547
155923 Idem de id ...................  Noviembre id . .. .  286*667
155924 Idem de i d . . ...............  Diciembre i d . . . .  40*534
155925 Idem de i d . . . .............  Abril 1 8 6 8 .... . . .  41*067
155926 Idem de id .. . . ...........  Mar^o 1869 .........  490*800
155927 Idem de Yalbueno   Agosto 1868.......  3*840
155928 Idem de id . ............... .. Setiembre id  186*667
155929 Idem de Yalfennoso de

Tajuña.................. Noviembre 1867. 6*934
155930 Idem de id ............... ... Diciembre id  296*982
155931 Idem de id ...................  Marzo 1868..........  13*867
155932 Idem de id   .........  Julio id ...............  16*800
155933 Idem d e id  .......  Agosto id   261*974
155934 Idem de id   ...........  Marzo 1 8 6 9 4 5 5 * 8 7 2
155935 Idem de Yillaescusa de

Polositos ........  Enero 1867........ .. 32
155936 Idem de id .......... Febrero id . . . . . .  81*600
155937 Uem de id   ............ Agosto id.............. 12*480
155938 Idem de id ... Noviembre id  32
155939 Idem de i d . . . . -Diciembre id   81*600
155940 Idem de id ................... Junio 1868........... 893*441
155941 Idem de id ............ . Agosto id . . . . . . .  12*480
155942 Idem de Valdemuño

Fernandez............... . Setiembre 1867... 261*334
155943 Idem de Yalfermoso der.

las Monjas  .......... Febrero id....... 627*734
155944 Idem de id...................  Mayo id ...............  382*395
155945 Idem de id. r .    .......  Julio id.  ............  96*107
155946 Idem de id   .......  Octubre i d   5‘867
155947 Idem de id   ...............  Diciembre id   627*7,34
155948 Idem de id ...................  Marzo 1868..........  211*728
155949 Idem de i d . . . .............  Abril i d . . . ..........  170*667
155950 Idem de i d . .  -.. Julio id .................  96*107
155951 Idem de id ...................  Abril 1869. 1.259*192
155952 Idem de Yillaseca de

Uceda........................  Marzo 1 8 6 8 .. . . . .  48*640
155953 Idem de id .  ....... .......  Julio id . . . .  ___  147*788
155954 Idem de Val de San
. García........................  .Enero 1867............; 68*331
iooy55 Idem de id ...................  Febrero id  214*774

HÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. '    las relaciones. Eses. Mils.

155956 Ay.® de Yal de S. García Setiembre 1867.. 68*331
155957 Idem de id ................. Idem 1868............  68*331
155958 Idem de id ..................... Marzo 1 8 6 9 .. . . . .  322*160
155959 Idem de Valdarachas.. Enero 1867..........  26*667
155960 Idem de i d . .     Diciembre i d . . . .  26*667
155961 Idem de id   ......... Marzo 1869..........  -40
155962 Idem de Vihuelas  Febrero 1868____  186*774
155963 Idem de id ..................... Agosto id .  ........  20*053
155964 Idem de Ujados    Abril 1867............. 213*334
155965 Idem de id ....................  Enero 1868 ........  213*334
155966 Idem de id ................ ... Abril 1G69............ 320
155967 Idem de Ures . . . . . . . .  Mayo 1867...........  34*774
155988 Idem de id .................... Abril 1868............ , 34*774
155969 Idem de Villacorza  Marzo 1867...........  49*794

Madrid 27 de Octubre de 1875.=E1 Interventor general, 
J. R. de Oya.

Junta de la Deuda pública.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados en  

el mes de Julio de 1875 por pago de débitos y varios ramos, 
y por conversiones y obligaciones especiales y generales de 
ferro-carriles presentadas á la renovación en Diciembre 
de 1874 y Enero d Agosto de 1875; cuya quema ha tenido 
efecto en el dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las 
oficinas de la Deuda, d saber:

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y .VARIOS RAMOS.

Tres documentos de renta perpétua al 3 por 1Ó0 interior; 
por capitales 1.310 rs.; por intereses no capitalizables 90 rea
les; total 1.400 rs.

Dos documentos de renta del 3 por 100 consolidado inte
rior; por capitales 4.482 rs. 90 cénts.

Ciento cuarenta y dos documentos de Deuda sin interés 
procedente del personal; por capitales 1.328.270 rs. 43 cén
timos.

Tres documentos de acciones de carreteras ; por capita
les 10.000 rs.

Un documento de acciones de obras públicas; por capita
les 2.000 rs.

Seis documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos ; por capitales 107.220 rs. 90 cénts.

Ochenta y un documentos de ferro-carriles generales; por 
capitales 234.000 rs.

Total, 238 documentos: por capitales 1.687.284 rs. 23 cén
timos ; por intereses no capitalizables 90 rs.; total 1.687.374 
reales 23 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Dos mil novecientos diez y nueve documentos de renta per
petua al 3 por 100 interior; por capitales 1.202.324 rs. 53 cén
timos. '

Sesenta y cuatro documentos de renta del 3 por 100 con
solidado interior; por capitales 7.141.744 rs. 64 cénts.

Un documento de renta del 3 por 100 diferido interior; 
por capitales 504.000 rs.

Un documento de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior; por capitales 16.000 rs.

Cincuenta documentos de Deuda activa del 5 por 100 ex
terior; por intereses no capitalizables 8.000 rs.

Cinco documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á pa
pel no negociable; por capitales 261.590 rs. 30 cénts.; por inte
reses en Deuda amortizable 326.443 rs. 29 cénts.; total 588.033 
reales 59 cénts.

Doce documentos del empréstito Real de España de 4823; 
por capitales 48.000 rs.

Un documento de vales no consolidados; por capitales 
1.505 rs. 89 cénts.

Cuatro documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos; por capitales 1.721.003 rs. 79 cénts.

Total, 3.057 documentos: por capitales 10.896.169 rs. 15 
céntimos; por intereses no capitalizables 8.000 rs.; por idem 
en Deuda amortizable 326.443 rs. 29 cénts.; total 11.230.612 
reales 44 cénts.

RESUMEN.

Doscientos treinta y ocho documentos de amortización por 
pago de débitos y varios ramos; por capitales 1.687.284 rea
les 23 cénts.; por intereses no capitalizables 90 rs.; total 
1.687.374 rs. 23 cénts.

Tres mil cincuenta y siete documentos de amortización 
por conversiones ; por capitales 10.896.169'rs. 15 cénts.; por 
intereses no capitalizables 8.000 rs.; por id. en Deuda amor- 

, tizable 326.443 re, 29 cénts; total 11.230.612 rs. 44 cénts.
Total, 3.295 documentos: por capitales 12.583.453 rs. 38 

céntimos; por intereses no capitalizables 8.090 rs.; por idem 
en Deuda amortizable 326.443 rs. 29 cénts.; total 12.917.986 
reales 67 cénts.

Ochocientos cincuenta y tres mil cuatrocientos treinta y 
seis documentos de obligaciones generales y especiales de 
ferro-carriles presentadas á la renovación en los meses de 
Diciembre de 1874 y Enero á Agosto de 1875; por capitales 
1.879.294.000 rs.

Total general , 856.731 documentos: por capitales
1.891.877.453 rs. 38 cénts.; por intereses no capitalizables 8.090 
reales; por id. en Deuda amortizable 326.443 rs. 29 cénts.; to
tal 4.892.211.986 rs. 67 cénts.

Madrid 9 de Octubre ele 1875.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.^Vh B.*=E1 Director general, Amblard.

A d m in is t r a c i o n  patrimonial d e l  R e a l  Sitio 
d e  San I l d e f o n s o .

El día 13 de Noviembre próximo, y doce lloras de su ma
ñana, tendrá lugar en la Administración patrimonial de este 
Real Sitio la subasta de fabricación de 5.000 arrobas de car
bón de encina en el Real bosque de Riofrio y cuartel de Re
venga, bajo el tipo y condiciones que estarán de manifiesto 
aprobadas por la Superioridad.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
San Ildefonso 30 de Octubre de 4875.=Ang*el Rincón.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA .

Cartas detenidas por falta de franqueo e ld ia i .* de Noviembre 
de 1875.

-Núm. 17 Alcalde constitucional de—Puente el Obispo.
18 Felipe García.- -Posadilla.
19 José Balaguer.—Zaragoza,

Núm. 20 Joaquín Pantoja.—Almería.
21 Josefa Portales.—Zaragoza.
22 José Nogueiras.—Vilaix
23 José Sol.—Lérida.
24 María Guisado.—Salvatierra de los B.

, 25 Manuel Asensi.—Manila,
26 Oresmel Orheeléteirex.—Linares.
27 Océano Pitágoras.—Cádiz.
28 Ramón Figueras.—Orense.
29 Santiago Dereja,-Ciudad-Real.

Madrid 2 de Noviembre de 1875. =  El Administrador Mar
tin Botella.

Intendencia m ilitar de  las Islas Baleares.
Dispuesto por Real órden de 19 de Agosto último se proceda 

á subastar por el término de un año y un mes más, si conviniese 
á la Administración militar, el servicio de pasajes marítimos 
del personal del ejército en buques de vapor desde esta plaza 
á los puertos de Barcelona, Valencia y Alicante, con escala en 
Ibiza al ir consignado á este último punto y viceversa, se 
convoca por el presente anuncio á una formal licitación si
multánea, que tendrá lugar en las Intendencias de los distritos 
militares de las Islas Baleares , Cataluña y Valencia el día 4.° 
de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, á tenor de 
las bases y condiciones detalladas en el pliego que á conti
nuación se expresa.

Palma 28 de Octubre de 4875. =  El Jefe de la Sección di
rectiva, Pedro Sánchez de la Serrana.

Pliego de condiciones d que ha de sujetarse la subasta para 
asegurar el servicio de pasajes del personal del ejército en 
buques de vapor desde Palma de Mallorca d los puertos de 
Barcelona, Valencia y Alicante con escala en Ibiza al ir con
signado d este último punto y viceversa.
4.a Es objeto de la subasta asegurar por el término de un 

año y un mes más, si conviene á la Administración militar, 
el servicio de pasajes marítimos del personal del ejército en 
buques de vapor y trasporte de sus equipajes y caballos, entre 
el puerto de Palma y los de la Península Barcelona, Valencia y 
Alicante y viceversa, debiendo tocar en el de Ibiza á su ida 
y vuelta de Alicante.

2.a La subasta será simultánea en la Intendencia militar 
de las Islas Baleares y en las de ejército de Cataluña y Va
lencia, en el dia y hora que se señale.

3.a Los licitadores tomarán parte en la subasta presentan
do las proposiciones en pliego cerrado en la media hora que 
preceda á la fijada para el remate, acompañando al mismo el 
talón de depósito en metálico ó papel del Estado hecho en la 
Caja de la Administración económica de la provincia respec
tiva de la cantidad de 4.500 pesetas, equivalente- al 5 por 400 
del importe de este servicio que se calcula asciende en un año, 
á fin de que sirva de garantía de las. respectivas ofertas. Se 
devolverán á los interesados las cartas de pago que acompa
ñen á las proposiciones que no sean admitidas terminado que 
sea el acto, firmando su recibo en el pliego que ha de unirse 
al expediente.

4.a Principiado el acto de la subasta con la lectura de los 
anuncios, no podrá admitirse ninguna proposición ni retirarse 
las presentadas, pero sí podrán exponer los que la suscriban 
ó sus apoderados las dudas que se les ofrezcan y pedir ex
plicaciones sobre las mismas.

5.a Serán declaradas inadmisibles las que excedan de los 
precios límites que estarán de manifiesto, las que carezcan de 
1.a garantía expresada anteriormente, y lasque no estén arre
gladas al modelo publicado.

6.a En el caso que resulten iguales y admisibles dos ó más 
proposiciones, contenderán entre sí los firmantes ó reconoci
dos apoderados durante media hora, admitiéndose la que re
sulte más beneficiosa á los intereses del presupuesto, ó deci
diéndose por la suerte en caso de empate.

7.a El remate no causará efecto hasta que recaiga la apro
bación de Ja Superioridad. Obtenida esta y comunicada al re
matante, será de su obligación el pago de los gastos ocasio
nados en la subasta, así como el de la formalizacion de la 
escritura en el papel del sello correspondiente y en el número 
de ejemplares que proceda, y el satisfacer el importe de la in
serción‘en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de los documentos en que se 
anunció dicha subasta y sus condiciones; quedando obligado 
el asentista á presentar el justificante del pago en el acto de 
entregarle las copias de la escritura que deban formalizar para 
el cumplimiento del contrato.

8.a El contratista afianzará el servicio adjudicado á su fa
vor con un depósito equivalente al 40 por LOO del importe del 
mismo en un año, ó aumentando con otro 5 por 400 al que 
haya hecho como garantía de su proposición presentada, de
biendo este 5 por 400 quedar á favor de la Administración 
militar en caso de falta de cumplimiento de la oferta. La carta 
de pago ó talón que lo justifique será devuelta al interesado 
una vez respaldado y hecho anotar en el respectivo convenio.

9.a Dentro del mes en que le sea notificada al contratista 
la aprobación del remate por la Superioridad, presentará ios 
buques de vapor en que deba realizar el servicio adjudicado, 
en el puerto de Palma, para que sean reconocidos y quede 
justificado que navegando con pabellón español reúnen todas 
las condiciones que exigen las leyes para la navegación de 
motor de vapor, de ruedas ó hélice, de porte y capacidad para 
conducir cada uno cómodamente la fuerza de un batallón, con 
el número proporcionado de literas cómodas y decentes.

10. El servicio de pasajes que se subasta será el que ex
presa la condición 4.a Tendrá por punto de partida el puerto 
de Palma, debiendo ejecutarse de modo que en cada semana 
se efectúe un viaje redondo á cada uño de los puertos ele Bar
celona, Valencia y Alicante, con escala en Ibiza al efectuar la 
travesía á cualquiera de estos dos últimos puntos, con inter
valo las salidas para dichos puntos de dos clias por lomónos; 
en el concepto de que si se adjudicase el remate á la empresa 
que tiene contratado el correo, se atemperarán las salidas y 
retornos á las horas y dias que haya designado la Dirección 
de Correos del Reino.

44. El pasaje y trasporte consistirá en el correspondiente 
á los individuos á quienes proporcione embarque para dichos 
puntos la Administración militar, é igualmente el armamento, 
equipajes y caballos pertenecientes ai ramo de guerra.

42. El contratista deberá facilitar litera en la cámara de 
popa, ó en la de proa,' á los individuos á quienes corresponda 
según los contratos que el Sr. Comisario de Guerra Inspector 
de trasportes entregue firmados.

43. Los individuos que segundos expresados contratos no 
deban ocupar litera en ninguna de dichas cámaras, deberán 
ir precisamente sobre cubierta, y si el tiempo fuese malo se 
dará lugar en la bodega á todos los que en ella puedan acomo
darse; poniéndose toldos en la cubierta, á fin de proporcionar 
toda la comodidad posible á los individuos embarcados.

44. Los caballos ó mulos que tengan que trasportarse de
berán ir en cuadra ó cuadras que al "efecto habrán de prepa
rarse con las seguridades convenientes,
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45. El contratista sólo estará obligado en los puertos donde 
los vapores no puedan ó no se les permita atracar al muelle, 
al pasaje de puerto á puerto, siendo á cargo de la Adminis
tración militar el gasto que ocasione el embarque ó desem
barque en lanchas ó botes. r

46. Será obligación del contratista el procurar a todos los
individuos que embarque en virtud del compromiso qpe ad
quiere, el buen trato que corresponda y proporcionarles pomo 
á los demás pasajeros lo que pidan y haya á bordo, pagándo
lo al precio de tarifa.

17. Los precios límites que servirán de tipo en el acto de 
la subasta por los pasajes mencionados, serán los siguientes:

Por el pasaje de los individuos que se embarquen sobre 
cubierta desde este puerto de Palma de Mallorca al de Barce
lona, Valencia y Alicante y viceversa, se abonara por los pri
meros 50 individuos 42 pesetas SO céntimos para cada uno; 
de 51 á 100,11 pesetas 2o céntimos para cada uno, y de 100 en
adelante á 10 pesetas para cada uno. f .

Por el de los que ocupen litera en camara ele proa se satis
fará por cada uno 25 pesetas; por los de los niños de tres á 
siete años que no ocupen más camarote que el de sus padres, 
se satisfará 12 pesetas 50 céntimos por cada uno.

Por los de los individuos á quienes se proporcione litera 
en cámara de popa, se abonará por cada uno 35 pesetas, y por 
los de los niños de tres á siete años, siempre que no ocupen 
más camarote que el de sus padres, se satisfarán 17 pesetas 
50 céntimos por cada uno.

Por los pasajes entre Ibiza y Alicante ó entre Ibiza y Pal
ma y viceversa, se satisfará en cámara de popa 20 pesetas 
por cada individuo, y los de los niños de tres á siete años, no 
ocupando más camarote que el de sus padres, se pagarán 10 
pesetas por cada uno.

Por los que en la expresada travesía se embarquen sobre 
cubierta, se satisfará por los primeros 50 individuos 7 pesetas 
50 céntimos por cada uno; de 51 hasta 100, 7 pesetas cada uno, 
y  de 100 en adelante 6 pesetas 50 céntimos cada uno.

Por el trasporte de cada caballo ó mulo que se efectúe des
de Palma á Barcelona, Valencia ó Alicante y viceversa, se 
satisfará 30'pesetas, y la mitad por el que se efectúe desde 
Ibiza á los puertos de Palma ó Alicante y viceversa.

18. Cada uno de los pasajeros de la cámara de popa podrá 
embarcar como equipaje hasta cinco arrobas peso castellano, ó 
sean 57 kilogramos 511 gramos; cuatro.arrobas, ó sean 46 ki
logramos, los de cámara de proa, y los individuos que vayan 
sobre cubierta únicamente su equipo y armamento.

19. El contratista no tendrá derecho á exigir mayores pre
cios que los estipulados por causa de arribada, retardo por 
mal tiempo, ni por otros motivos.

20. El rematante podrá disponer en todos los viajes que 
hagan sus buques de una tercera parte de literas, tanto en la 
cámara de popa como en la de proa, para los pasajeros de la 
clase de paisanos.

21. Los militares que deban acomodarse en literas de las 
expresadas cámaras, tendrán que presentar en el despacho de 
los buques de la empresa, con ocho horas de anticipación á las 
de salida, una papeleta expedida por el Comisario de Guerra 
Inspector, á fin de consignar en ella el número del camarote 
que deban ocupar.

22. Si el Gobierno tuviese, por conveniente mandar verifi
car trasportes de tropas ó efectos que excediesen de los medios 
de que dispusiese el contratista, la Administración podrá pro
porcionarse los buques que fuesen necesarios para el pronto 
servicio.

23. La falta de cumplimiento por parte del contratista á lo 
establecido en las anteriores condiciones ó alguna de ellas, 
motivará el apremio ó la rescisión del contrato á juicio de la 
Administración militar, si la falta no fuese corregida dentro 
del plazo que se fije por la misma, siempre que esta fuese ad
ministrativa, y de acuerdo con la Autoridad de Marina del 
punto donde eí buque estuviere al notarlo, si no fuese de ca
rácter puramente administrativo ó extraña de todo punto á la 
competencia facultativa de aquella; pudiendo ser objeto el 
cumplimiento del servicio de una nueva subasta, y siendo de 
cargo del contratista satisfacer el exceso del coste que pudiera 
resultar, el cual se hará efectivo con la garantía prestada, pero 
en ningún caso podrá reclamar cualquier beneficio que re
sultase.

24. Las dudas que puedan originarse por omisiones en 
este pliego se entiende deberán sujetarse sus decisiones á lo 
dispuesto en Real instrucción de 3 de Junio de 1852, Reales 
órdenes de 23 de Diciembre de 1862 y ley de Contabilidad y 
Administración de 25 de Junio de 1870.

25. De las causas ó recursos que puedan promoverse y 
sean peculiares á la falta de cumplimiento de las anteriores 
condiciones, ha de conocer precisamente el Juzgado de guerra 
de la Capitanía general de las Baleares, quedando á salvo el 
derecho del contratista para dirigir sus reclamaciones por la 
vía contencíoso-aclniinistrativa.

26. Terminado el contrato y librado al contratista certifi
cación de total solvencia será cancelada la fianza, siempre que 
justifique haber efectuado el pago de la contribución indus
trial que le haya correspondido.

Palma 28de Octubre de 4875.=E1 Jefe interventor, Benito 
González de Eirés.—V.° B.°=E1 Intendente, Pedro Valls.

Modelo de proposición.
I)    Director ó representante de la empresa de vapo

res do . . . . . ,  de la matrícula d e . , avecindado en  , en
terado del pliego de condiciones con objeto de contratar . el 
servicio de pasajes y trasportes militares entre Palma de Ma
llorca y Barcelona, Valencia y Alicante y viceversa, con es
cala en el puerto de Ibiza á su ida y vuelta de Alicante, en 
buques de vapor, ofrece efectuarlos á    precios, acompa
ñando el talón de depósito prevenido, y aceptando en todas 
sus partes el contenido del referido pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

J u n ta  F a c u lta t iv a  económ ica de la  F á b ric a  de a rm e s  
de T o led o .

Debiendo adquirirse por medio de segunda subasta pú
blica 40 toneladas métricas de carbón mineral, 720 toneladas 
métricas de carbón de cok, 50 toneladas métricas de carbón en 
briquetas, 3.000 kilógramos de jabón, 60 quintales métiucos de 
tablón de nogal, 360 gramos de oro en chapa y 5.000 quinta
les métricos de plomo, cuyos artículos son necesarios en esta 
Fábrica durante un año, se anuncia para conocimiento de to
das aquellas personas que deseen tomar parte en la expresada 
subasta, que tendrá lugar á las doce del dia 27 de Noviembre 
venidero en la oficina de la Dirección de esta Fábrica.

Todos estos artículos han de ser déla mejor calidad, de
tallándose las condiciones que han de satisfacer en el pliego 
que estará de manifiesto en las oficinas de la expresada Fá
brica todos los dias no festivos, desde las diez de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde.

El precio límite que ha de servir de tipo para la subasta 
será el de 60 pesetas 72 céntimos la tonelada métrica de car
bón mineral, 71 pesetas 37 céntimos la tonelada métrica de car

bón de cok, 59 pesetas 39 céntimos la tonelada métrica de car
bón en briquetas, 64 pesetas el quintal métrico de jabón, 21 
pesetas 89 céntimos el quintal métrico de tablón de nogal, 100 
pesetas cada 28 gramos 75 centigramos de oro en chapa, y 57 
pesetas 43 céntimos el quintal métrico de plomo.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, redactán
dolas precisamente con sujeción al siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino de (tccl parte), enterado del anuncio 
inserto en el núm. (tantos) de la G a c e t a  d e  M a d r id  ó Boletín 
oficial de esta provincia y del pliego de condiciones á que se 
refiere, documentos ambos relativos á la contratación en su
basta pública con destino á la Fábrica de armas de Toledo de 
(tal cantidad) de (tal artículo), se compromete á efectuar su 
entrega al precio de (tanto, en pesetas y céntimos, expresán
dolo en letra, sin enmiendas ni raspaduras), por la unidad á que 
se refiere el respectivo precio límite, acompañando la garan
tía exigida.»

Las proposiciones se harán separadamente con relación á 
los artículos que se indican.

Las indicadas proposiciones se presentarán en los diez mi
nutos ántes déla hora designada para la celebración de la su
basta, entregándolas al Presidente del Tribunal, que estará 
constituido con igual antelación, quien dispondrá sean aque
llas numeradas según el orden con que fueron entregadas; en 
el concepto de que llegada dicha hora no se recibirá ninguna 
proposición.

A dichas proposiciones habrán de acompañar precisamente 
sus autores el resguardo que acredite haber efectuado en la 
Caja general de Depósitos ó sucursales de ella en provincias 
el del 5 por 100 del total valor del artículo á que se refiera con 
arreglo al precio límite fijado, pudiendo constituirse dicho de
pósito bien en metálico ó en valores del Estado admisibles 
según la legislación vigente.

Toledo 27 de Octubre de 1875.=E1 Oficial segundo de Ad
ministrador militar, Secretario, Emilio Lledós.=V.° B.°=úEl 
Coronel-Director, Presidente, José Carvajal.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lcaldía de Gálvez .
Se halla vacante la plaza de Médico titular de la villa de 

Gálvez, provincia de Toledo, que consta de 864 vecinos. La 
asignación consistirá en 40.500 rs. anuales, pagados en la si
guiente forma: 3.750 del presupuesto municipal por la asis
tencia de 300 familias pobres que designará el Ayuntamiento 
y Junta de Beneficencia: 3.250 del fondo de pastos del térm i
no, por cuenta de igualas de los vecinos no declarados po
bres ; cuyas dos cantidades, que componen la de 7.000 rs.% se 
satisfarán con toda puntualidad por trimestres ó mensualida
des vencidas, á elección del Profesor, y los 3.500 restantes de 
igualas con el vecindario, también por trimestres vencidos.

Es población sana y de buena situación topográfica , y pasa 
por sus inmediaciones coche diario de Toledo á Navahermo- 
sa , que es la cabeza de partido judicial. Tiene Cirujano titular 
y botica. ■

No serán admitidas solicitudes de los Médicos conocidos 
con el nombre de habilitados, asi como tampoco de los que 
de las. demás clases no hayan ejercido su profesión por tres 
años.

Los aspirantes pueden dirigirse al Presidente del Ayunta
miento en término de 15 dias , contados desde la fecha defeste 
periódico oficial, acompañando relación de méritos y ser
vicios.

Gálvez 26 de Octubre de 4875. =  El Alcalde , Miguel Be- 
jerano.

A lca ld ía  de T a ra z ó n a  de la  Mancha,
D. Benito Picazo Cortés, Alcaide constitucional de esta 

villa de Tarazona de la Mancha.
Hago saber que en virtud á lo mandado por la Comisión 

provincial, me hallo instruyendo expediente de prófugo con
tra los mozos de la actual quinta de 400.000 soldados, Miguel 
Honrubia López , de José y Alejandra, y Juan Blesa Moreno, 
de Tomás y Joaquina; á los que se cita, llama y emplaza por 
el; presente edicto para que en el término de ocho dias se pre
senten en este Ayuntamiento para ser conducidos á la capital 
é ingresar en caja ; advirtiéndoles que pasado este término 
sin verificar su presentación les parará el perjuicio á que se 
hayan hecho acreedores.

Tarazona 23 de Octubre de 4875.—El Alcalde, Benito Pi
cazo Cortés.=Por su mandado, Ramón Atienza.

A y u n ta m ie n to  d e  V illafran ca de N a v a rra ,
Se halla vacante la titular de Médico-Cirujano de esta villa 

para la asistencia de 200 familias pobres, con la dotación de 
4.000 pesetas anuales , pagadas por trimestres vencidos, y las 
contratas con el vecindario, que podrán ascender á la canti
dad de 2.500 pesetas próximamente.

La población, de 900 vecinos, es de suyo pacífica, está ale
jada del teatro de la guerra y á 200 metros de la estación del 
ferro-carril, ocupando una bonita posición, y rodeada de una 
hermosísima vega regada por el Aragón.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Alcalde Presidente, hasta el dia 4.° de Diciembre próximo.

Villafranca 4.° de Noviembre de 4875.=E1 Presidente, León 
Yanguas.=Con su acuerdo, Miguel Madroñero, Secretario.

T enencia  de  A lca ld ía  d e l d is t r i to  de la Inclusa. 
El Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia ha puesto 

á disposición de esta Tenencia de Alcaldía una caballería ma
yor (ínu la), que en el mes de Mayo último fué hallada en el 
canal por la Guardia civil del puesto de las Peñuelas.

Lo que á los efectos del art. 473 de las Ordenanzas mu
nicipales se anuncia en los periódicos oficiales para que lle
gue á noticia del dueño, á quien se le entregará, prévia jus
tificación y gastos causados.

Madrid 29 de Octubre de 4875. =  El Teniente de Alcalde, 
José de Heredia.

R egistro de la  propiedad de A storga.
a ñ o  d e  4838 (4).

En 49 Noviembre 4838 , por el Escribano Salvadores , Don 
Tomás Salvadores, de Castrillo de los Polvazares, otra por 
María Francisca Manzanal de una tierra, folio 264 vuelto. No 
consta el pueblo.

En 49 Febrero 4838, por el Escribano Diez, Miguel Marti-

(1) Véase la G a c et a  d e  ayer.

nez, de Turienzo, otra por el apoderado de Doña Mana Con
cepción Martinez de una casa, folio 264 vuelto. No consta el 
pueblo.

En 24 Febrero 4838, por el Escribano Minguez, Máximo 
González, de esta ciudad, otra por D. José de Castro y su mu
jer de una casa, folio 264 vuelto. No consta el pueblo.

En 4.° Marzo 4838, por el Escribano Villelga. D. Juan Qui
ñones Pimentel, de Palazuelo, otra por Andrés González de 
un arroto, folio 264 vuelto. Pueblo de Palazuelo.

En 4.® Marzo 4838, por el mismo Escribano, D. Valentín 
Rodríguez, de Villoría, otra por Luis Calvo de una tie rra , fo
lio 264 vuelto. No consta el pueblo.

En 34 Diciembre 4837, por el mismo Escribano, Márcos 
Guerra, de Quintanilla de Combarros, otra por Baltasar Guer
ra de la cuarta parte de un huerto , folio 264 vuelto. No consta 
el pueblo.

En 28 Febrero 4838, por el Escribano González, José Alon
so, de San Andrés, otra por Antonio Alonso de una casa, fo
lio 264 vuelto. No consta el pueblo.

En 45 Febrero 4838, por el Escribano Rodríguez, Santiago 
Jarrin, de Rutivia, otra, por D. Manuel Carvajal de cuatro tier
ras, folio 264 vuelto. No consta el pueblo.

En 26 Enero 4838, por el Escribano Goy, Rosendo Domín
guez, de Nistal, otra por Juan Prieto de dos tierras, folio 262. 
No consta el pueblo.

En 4 Marzo 4838,.por el Escribano Barrio, Miguel Franco, 
de Santiagomillas, otra por Francisco. Fernandez de un huerto, 
folio 262. No consta el pueblo.

En 27 Octubre 4835, por el Escribano Goy, Joaquín Gonzá
lez, de Carneros, otra por Toribio Alonso de una huerta, fo
lio 262. No consta el pueblo.

En 49 Febrero 4838, por el Escribano Villelga, Leonardo 
Prieto otra por Antonio Martínez B'enavides , folio 262. Pue
blo de Villoría.

En 5 Marzo 4838, por el mismo Escribano, Pedro Cabeza* 
del Arrabal de San Andrés, otra por José'Carrera y su mujer 
de una casa, folio 262. Pueblo de Astórga.

En 20 Marzo 4838, por el mismo Escribano, Francisco Hi
dalgo, de Estévanez, otra por el Sr. Juez de una casa de Ma
nuel Castrillo, folio 262. No consta el pueblo.

En 26 Marzo 4838, por el Escribano Barrio, Blas Perez, de 
Santiagomillas, otra por Ventura Callejo y consortes de unos 
suelos y un huerto, folio 262. Pueblo de Santiagomillas.

En 20 Febrero 4838, por el Escribano Hernández, Estéban 
Guerra, de Cambarros, otra por Josefa Perez de dos tierras, 
folio 262. No consta el pueblo.

En 4.° Setiembre 4835, por el mismo Escribano, Estéban 
Guerra otra por Manuel Perez de una tierra , folio 262. No 
consta el pueblo.

En 24 Febrero 4838, por el Escribano Araujo, Diego Martí
nez, de Filiel, otra por Lorenzo Prieto de una tierra, folio 262. 
No consta el pueblo.

En 43 Marzo 4838, por el Escribano Barrio, María Carrera, 
viuda de Abano, otra por Francisco Cabeza de tres posesio- > 
nes, folio 262. No consta el pueblo.

En 40 Marzo 4838, por el mismo Escribano, Bernabé Al
var ez, de Quintana, otra por Javiera Suarez de parte de casa* 
folio 262. No consta el pueblo.

En 43 Marzo 4838, por el mismo Escribano, D. Bernardino 
Franco, de Santiagomillas, otra por Tomás Matánzo de una 
tierra, folio 262 vuelto. No consta el pueblo.

En 40 Marzo 4838, por el mismo Escribano, Bartolomé Pe
rez, de Quintana de Cepeda, otra por Antonio Aguado y su 
mujer de un prado, folio 262 vuelto. No consta el pueblo.

En 47 Marzo 4838, por el mismo Escribano, Tomás Luen
go, de Santiagomillas, otra por Miguel Celada y su mujer de 
una tierra, folio 262 vuelto. No consta el pueblo.

En 6 Marzo 4838, por el Escribano Goy, Francisco Fernan
dez, del Ganso, otra por José Fernandez de una tierra y un 
prado, folio 262 vuelto. No consta el pueblo.

En 24 Noviembre 4837, por el mismo Escribano, María 
Alonso, viuda, y su hijo Francisco Fernandez otra por Manuel 
Martinez de una tierra, folio 262 vuelto.. No consta el pueblo.

En 27 Marzo 4838, por el Escribano Villelga, D. Valentín 
Rodríguez, Párroco, otra por Antonio Fuertes de una tierra,, 
folio 262 vuelto. Pueblo de Villoría.

En 30 Marzo 4838, por el mismo Escribano, Diego de la 
Fuente otra por D. Juan de la Torre de una casa, folio 262 
vuelto. Pueblo de Villoría.

En 20 Marzo 4838, por el Escribano Hernández, Gregorio 
Rodríguez otra por Pedro Márcos de una tierra, folio 262 vuel
to. No consta el pueblo.

En 4.° Abril 4838, por el Escribano Barrio, Juan Ferreras* 
de San Justo, otra por Manuel del Barrio de bienes de José 
Avila, folio 262 vuelto. No consta el pueblo.

En 43 Diciembre 4836, por el Escribano González, Santia
go Blas, de Santa Colomba, otra por Juan Cándido Salvadores 
y su mujer de una tierra, folio 262 vuelto. No consta el pueblo.

En 2 Enero 4838, por el mismo Escribano, Vicente Fra, de 
Valdespino, otra por José Juárez Botas de unos suelos, folio 262 
vuelto. No consta el pueblo.

En 22 Diciembre 4837, por el mismo E s c r i b a n o ,  Blas Diez, 
de Villares, otra por D. Andrés Guerra Magaz de una tierra, 
folio 262 vuelto. No consta el pueblo.

En 49 Febrero 4838, por el mismo Escribano, D. Manuel 
Alvarez Escarpizo, de Santa Marina, otra de permuta con 
Hermenegildo Gómez y su mujer de una casa por otra, fo
lio 262 vuelto. No consta el pueblo.

En 9 Mayo 4837, por el Escribano H e r n á n d e z ,  Miguel Cria
do, del Ganso, otra por Pedro Criado de una tierra, folio 262 
vuelto. No consta el pueblo.

En 9 Marzo 4837, por el mismo Escribano, Miguel Criado,
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del Ganso, otra por Fernando Fernandez de nna tie rra , fo
lio £63. No consta el pueblo.

En 18 Octubre 1837, por el Escribano González, 'Justo Prie
to, de Matanza, otra por Gregorio González de una tierra, fo
lio £63. No consta el pueblo.

En 6 Octubre 1836, por el Escribano Minguez, Pedro Már- 
cos, del Val de San Lorenzo, otra por Lorenza Geijo de una 
porción de casa, folio £63. No consta el pueblo.

En £0 Enero 1836, por el Escribano Guerra, D. Domingo 
Calzada, de esta ciudad, otra por Pedro Martínez de una tier
ra , folio £63. No consta el pueblo.

En 6 Junio 1837, por el mismo Escribano, D. Domingo 
Calzada, de esta ciudad, otra por Atanasio Martinez de una 
Puerta, folio £63. No consta el pueblo.

En £8 Marzo 1838, por el mismo Escribano, Pedro Mansilla, 
de Astorga, otra por José Mayorga de un huerto, folio £63. 
Pueblo de Carneros.

En £9 Marzo 1838, por el-mismo Escribano, Pedro Mansilla, 
de Astorga, otra por el Concejo de Carneros de un poco de cam
po, folio £63. Pueblo de Carneros.

En 3 Abril 1838, por el Escribano Vilíelga, Miguel Fernan
dez otra por Pedro Rodríguez Alonso de un huerto, folio £63.

. Pueblo de Santiagomillas.
En 16 Marzo 1836, por el Escribano Jimeno, D. Rafael P ar

rado otra por José Junquera y otros de una tierra, folio £63. 
Pueblo de Santa Marina del Rey.

En" 16 Marzo 1836, por el Escribano Araujo, Tomé Ares, 
de Valdespin, otra por Francisco Ares de varias lincas, fo
lio £63. No consta el pueblo.

En 17 Abril 1838, por el Escribano González, Pedro José 
Franganillo, de San Félix de Orbigo, otra por D. Joaquín Al- 
varez de una tierra, folio £63. No consta el pueblo,

En 17 Abril 1838, por el Escribano Hernández, José Alon
so otra por Felipa Redondo y María Fernandez de permuta de 
una casa en la calle de las Torrecillas, folio £63. Pueblo de ; 
Astorga.

En 3 Abril 1838, por el Escribano González, Josefa Gómez, 
de CombaiTos, otra por Santiago Perez de una tierra y un 
prado, folio £63. No consta el pueblo.

En £6 Abril 1838, por el. Escribano Villelga, José Martínez, 
de Quiñones, otra por Juan Martinez de una tierra, folio £63. 
No consta el pueblo.

En 17 Abril 1838, por el Escribano Minguez, Basilio Alom 
so, de Posadilla, otra por María Domínguez de una casa, fo
lió £63. No consta el pueblo,

En £3 Abril 1838, por el mismo Escribano, Joaquín de la 
Fuente, de Bosian, otra por José de la Fuente de cuatro fin
cas, folio £63 vuelto. No consta el pueblo.

En £4 Abril 1838, por el Escribano González, Baltasar Pe
rez, de Combarros, otra por Bárbara Ferrero de un huerto, 
f©lio £63 vuelto. No consta el pueblo.

En £4 Abril 1838, por el mismo Escribano, Baltasar Perez, 
de Combarros, otra por Bárbara Ferrero de una tierra, fo
lio £63 vuelto. No consta el pueblo.

En 11 Abril 1838, por el mismo Escribano, D. Pedro Botas 
Salvadores, de Castrillo, otra por D. Pedro Botas Manzanal de’ 
una tierra, folio £63 vuelto. No consta el pueblo.

En £7 Abril 1838, por el mismo Escribano, Pedro Mansilla, ' 
de Astorga, otra por D. Justo Antonio Santamarina de una 
huerta, folio £63 vuelto. No consta el pueblo.

En 1.° Mayo 1838, por el mismo Escribano, Francisco Mar
tinez, de Brazuelo, otra por Santiago Calvo de una casa, fo
lio £63 vuelto. No consta el pueblo.

En £8 Abril 1838, por el Escribano Lleras, Josefa Campano, 
viuda de Boisan, otra por Jerónimo Cordero de una huerta, 
folio £63 vuelto. No consta el pueblo.

En ££ Marzo 1838, por el Escribano Guerra, Santiago Far- 
rin, de Rectivia, otra por D. Manuel Olarte de una tierra, fo
lio £63 vuelto. No consta el pueblo.

En 6 Abril 1838, por el mismo Escribano, D. Celestino 
Martinez otra por el Ayuntamiento de Astorga de unos suelos 
de casa, folio £63 vuelto. Pueblo de Astorga.

En 14 Abril 1838, por el Escribano Jimeno, D. Pedro Do
mingo Blanco, de Benavides, otra por María y Martina Arias 
de un pajar, folio £63 vuelto. No consta el pueblo.

En 30 Octubre 1837, por el Escribano Valbuena, Doña Ma
ría Isidora Fernandez, viuda, de Palazuelo, otra por el señor 
Juez de primera instancia de León de un prado y siete fincas, 
folio £63 vuelto. Pueblo de Palazuelo.

En 1.° Mayo 1837, por el Escribano Hernández, Estéban de 
la Fuente, de Santiagomillas, otra por Manuel Franco de un 
pedazo de casa, folio £64. No consta el pueblo.

En 17 Abril 1837, por el mismo Escribano* Estéban de la 
F uente, de Santiagomillas, otra por Blas Perez de un quiñón 
de casa, folio £64. No consta el pueblo.

En £8 Abril 1838, por el Escribano Jimeno, Doña Magda
lena González, residente en Villamor, otra por Joaquín Del
gado y Juan Domínguez de una tierra, folio £64. No consta el 
pueblo.

En ££ Enero 1838, por el Escribano Araujo, Juan Manuel 
García, de San Román, otra por Domingo de Vega de un pedazo 
de casa, folio £64. No consta el pueblo.

En 3 Abril 1888, por el Escribano Isaac Diez, D. Santiago 
Franco, de Santiagomillas, otra por Diego González de una 
huerta, folio £64. No consta >el pueblo.

En £1 Febrero 1838, por el mismo Escribano, Benito Silva, 
de Nistal, otra por Juan Martinez de una tierra, folio £64. No 
consta el pueblo.

En £3 Febrero 1838, por el mismo Escribano, Francisco de 
la Fuente, de Villalibre, otra por Cayetano Nieto de un pajar, 
folio £64. No consta el pueblo.

En 6 Marzo 1838, por el mismo Escribano, Pedro Criado,

i de Santa Catalina, otra por Josefa Fernandez de una huerta, 
I folio £64. No consta el pueblo.

En 6 Marzo 1838, por el mismo Escribano, Miguel Guerra, 
Párroco de Villar de Golfer, otra por Eugenio Alonso del Rio 
y Domingo Perandones de una fierra, folio £64. No consta el 
pueblo.

En 16 Febrero 1838, por el mismo Escribano, D. Domingo 
Criado Franco, de Quintanilla, otra por Antonio Fuertes de 
un prado,’folio £64. No consta el pueblo.

En 19 Febrero 1838, por el mismo Escribano, Pedro de 
Cabo, de Pedredo, otra por Juan Canseco de una tierra, fo
lio £64. No consta el pueblo.

En 8 Abril 1838, por el mismo Escribano, Santiago Alonso, 
de Lagunas, otra por Francisco Alonso de la mitad de un 
cuarto, folio £64. No consta el pueblo.

En 19 Febrero 1838, por el mismo Escribano, Pedro de 
Cabo otra por Nicolás Pollan y su mujer Nicolasa de Cabo de 
un quiñón de casa y huerta y una llamera, folio £64. No consta 
el pueblo.

En £8 Marzo 1838, por el mismo Escribano, Andrés Criado, 
de Tabladillo, otra por Juana Caballero de la mitad de un 
cuarto, folio £64 vuelto. No consta el pueblo.

En £4 Abril 1838, por el mismo Escribano, Bernardo Alon
so, de Tabladillo, otra por Nicolás y María Antonia Botas de 
dos tierras, folio £64 vuelto. No consta el pueblo.

En 10 Abril 1838, por el mismo Escribano, Vicente Cres
po, de Santiagomillas, otra por José y María Perez de dos 
tierras, folio £64 vuelto. No consta el pueblo.

En 10 Abril 1838, por el mismo Escribano, D. Lorenzo 
Martínez, de Castrillo de las P iedras, otra por Jacinto de la 
Fuente de dos tierras, folio £64 vuelto. No consta el pueblo.

En 10 Abril 1838, por el mismo Escribano, D. Lorenzo 
Martinez, de Castrillo de las Piedras, otra por Pedro Fuertes 
de una tie rra , folio £64 vuelto. No consta el pueblo.

En £1 Abril 1838, por el mismo Escribano, José Salvado
res, de Castrillo de los Polvazares, otra por Ana María de la 
Puente de una tierra, folio £64 vuelto. No consta el pueblo.

En 19 Abril 1838, por el mismo Escribano, Toribio Pollan, 
de Tabladillo, otra por José Pollan ,de un arroto, folio £64 
vuelto. No consta el pueblo.

En 10 Abrii 1838, por el mismo Escribano, Miguel Criado, 
de Tabladillo, otra por Pedro Blas Caballero de un prado, fo
lio £64 vuelto. No consta el pueblo.

En £0 Noviembre 1837, por el mismo-Escribano, Eugenio 
Benavides, de Filiel, otra por D. Juan Cándido de siete tierrasj 
folio £64 vuelto. No consta el pueblo.

En 9 Febrero 1836, por el mismo Escribano, Ángel del Pa
lacio, de Tabladillo, otra por Toribio Blas de 11 tierras, fo
lio £64 vuelto. No consta el pueblo.

En 11 Abril 1838, por el mismo Escribano, Francisco Ro
dera, de Lusillo, otra por Inés Perez de ocho tierras, folio £64 
vuelto. No consta el pueblo.

En 7 Mayo 1838, por el niismo Escribano, Pedro Rodera, 
de Lusillo, otra por Manuel Blas de un huerto, folio £64 vuelto- 
No consta el pueblo.

En 17 Abril 1838, por el mismo Escribano, Dominga Alva- 
rez, de Quintana de Jor, otra por Juan Fernandez de una casa, 
folio £64 vuelto. No consta el pueblo.

En 6 Abril 1838, por el mismo Escribano, Matías Crespo, 
de Santa Colomba, otra por Hermenegildo Moran de una 
tierra, folio £64 vuelto. No consta el pueblo.

En £4 Abril 1838, por el mismo Escribano, Manuel Nieto, 
de Tabladillo, otra por Angel del Palacio de una tierra, fo
lio £65. No consta el pueblo.

En 6 Febrero 1838, por el mismo Escribano, Bernardo 
Alonso, de Tabladillo, otra por Santiago Ribera de una tierra, 
folio £65. No consta el pueblo.

En 6 Marzo 183S, por el mismo Escribano, Francisco Quin
tana menor, del Val de.San Román, otra por Manuel Fijo de 
la mitad de un prado, folio £65. No consta el pueblo.

En 8 Marzo 1838, por el mismo Escribano, Pedro Pollan, 
de Tabladillo, otra por Manuela Blas de un prado y una tierra, 
folio £65. No consta el pueblo.

En 16 Marzo 1838, por el mismo Escribano, Matías Crespo 
otra por Antonio Blas de una tierra y una huerta, folio £65. 
No consta el pueblo.

En 17 Mayo 1838, por el mismo Escribano, Gregorio Fer
nandez, del Val de San Román, otra por Román Manrique 
de una tie rra , folio £65. No consta el pueblo.

En £3 Marzo 1833, por el mismo Escribano, Gregorio Fer
nandez, del Val de San Román, otra por Jorge González de un 
quiñón de casa, folio £65. No consta el pueblo.

(Se continuará.)

A D M I N I S T R A C I O N  DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.--En virtud de 
providencia del Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Visitador eclesiástico y Vicario 
interino de esta heroica villa de Madrid y su partido, se cita á 
Valerio Suarez Infanzón, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el improrogable término ele 15 dias, contados desde la in
serción de este edicto, comparezca en la Notaría del infrascri
to, calle de la Pasa, núm. 3, principal, á conceder ó negar el 
consejo prevenido en la ley de £0 de Junio de 186£ á su hija 
Amalia Justa Josefa Suarez Infanzón, natural de Navia, dió
cesis de Oviedo, de ££ años de edad, para el matrimonio que

intenta con Juan Monteserin y Cadenas , natural de Andeo, 
diócesis de Oviedo, hijo de José y de Antonia, difuntos; aper
cibido que de no hacerlo se dará al expediente el curso que 
corresponda.

Madrid £3 de Octuore de 1875.=Romualdo de Brea»
X—594

Ju zgad os de p rim e ra  instancia.
Ateca .

D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de la villa de 
Ateca y su partido.

Hago saber que en este Juzgado penden autos de jurisdic
ción voluntaria para acreditar que D. Felipe Lozano y Mateo, 
Doña Benita Clara Lozano y Mateo, Doña Gregoria Mateo Mar
tínez, Doña María Antonia Cubero y Mateo y Doña Mónica Lo
zano y Gil son los sobrinos más inmediatos de la difunta Doña 
Josefa Mateo y Mateo, vecina que fué de Castejon de las Ar
mas, y como tales sus herederos á virtud de testamentoque la 
misma otorgó en dicho pueblo el 43 de Diciembre de 4867 ante 
el Cura párroco D. Eusebio Pascual, por lo que se llama por 
término de £0 dias á los demás que se crean con derecho álos 
bienes de la referida Josefa Mateo y Mateo; advirtiéndoles que 
pasado esté sin verificarlo les parará el consiguiente perjuicio, 
cuyo término principiará á contarse desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Ateca á £8 de Octubre de í875.=Joaquin A riza.=  
De su orden, Juan Manuel Gil. X—596

Colmenar.
D. Sebastian Mayor, Juez de primera intancia de esta villa 

y su partido &c.
Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía 

del que refrenda se sigue causa criminal de oficio contra An
tonio Millan Banca, álias Mauriea, vecino de Comares, sobre 
lesiones graves.á Miguel Coin Lozano, del mismo domicilio, de 
las que ha fallecido; é ignorándose el paradero del citado Mi
llan, se le cita, llama y emplaza para que en el térmiuo de 30 
dias, á contar desde que la presente requisitoria aparezca in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, 
se persone en la cárcel pública de esta villa á responder de 
los cargos que le resu ltan ; apercibido que de no efectuarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto en nombre de S. M. D. Al
fonso XII (Q. D. G.), y de mi parte pido y suplico á todas 
las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía ju 
dicial se sirvan practicar activas y eficaces diligencias para 
la busca y captura del referido Antonio Millan Banca; y ha
bido lo remitan con las seguridades convenientes á esta cárcel 
pública á mi disposición.

Dada en Colmenar á £i de Octubre de 4875.=Sebastian 
Mayor.=Por mandado de S. S., Pedro Guillen.

E s t e l la ,  e n  T o d e la .
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Estella y su partido, con residencia accidental en 
esta de Tudela.

Por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo á los 
que se crean con derecho á la herencia de Doña Petra Sala- 
verri, esposa de D. Antonio del Saso, natural de la ciudad de 
Estella y vecina de la villa de Lodosa, en la que falleció in
testada el dia 4£ de Octubre de 4865, para que dentro del 
término de £0 dias comparezcan en este Juzgado á deducir su 
acción en forma legal; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo he acordado 
en el expediente incoado por el citado D. Antonio del Saso, 
en concepto de padre y legítimo representante de su hija Doña 
Martina Rosalía, solicitando se la declare heredera de la refe
rida Doña Petra Salaverri, su madre; previniendo que á virtud 
del primer edicto no se ha presentado persona alguna ale
gando derecho preferente á la herencia.

Dado en Tudela á 9 de Octubre de 4875. =  Venancio del 
Valle. = P o r su mandado , Dámaso Marton. X—531

Getafe.
D. Cárlos de Sanjuan y Bouvier, Juez de primera instancia 

del partido de Getafe.
Por el presente edicto cito y emplazo á cuantas personas 

se consideren con derecho á la herencia intestada de Doña Ru- 
perta Perez y Montero, vecina que fué de Fuenlabrada, en 
cuyo pueblo falleció en el dia 30 de Setiembre último, para 
que en el término de 30 dias comparezcan á deducirle en este 
Juzgado; apercibidos de que no haciéndolo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Getafe á £9 de Octubre de 487o.=Cárlos de San- 
juan.=Angel de Francisco. X—589

Jerez de la Frontera.—Santiago.
D. Francisco García León , Juez de primera instancia en 

el distrito de Santiago y Decano de los de esta ciudad.
Hago saber que los acreedores á los bienes de D. Angel 

José de la Sierra y Agüera y en el concurso voluntario en 
que este se presentó á los mismos en junta general de 48 del 
corriente aceptaron la mayoría de ellos las proposiciones de 
convenio formuladas á nombre de dicho concursado por el 
Procurador D. Francisco Guisado, y son las siguientes:

4L Pagar á dichos acreedores con los bienes señalados en 
la relación de estado que obra en estos autos de concurso.

£.a Los acreedores conceden quita al deudor de la diferen
cia entre el importe total de su crédito y la cantidad que per
ciban en esta dependencia.

3.a Se nombrará una Comisión compuesta de tres indivi
duos acreedores, á la que se entregarán los bienes del deudor 
para liquidar extrajudicialmente este concurso, haciendo uso 
de esta misma manera de las facultades que se le confieren, y 
que son:
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Prim era. La de hacer el reconopnnienfd, graduación y  pago 
de los créditos.

Segunda. La de enajenar los bienes de cualquier clase’ en 
los precios y con 3as circunstancias y condiciones que juzgue 
oportunas.

Tercera. Cuando la enajenación de dichos bienes ofrezca 
alguna dificultad, podrá hacer el pago a los acreedores con 
ellos mismos, cuya distribución se hará por lotes, según los 
aprecios que estimen justos, en los términos que consideren 
convenientes.

Cuarta. La de liquidar con el depositario de este con
curso.

4.a Las anteriores facultades son conferidas con com pleta 
eficacia y amplitud, para que las ejercite según les dicte su 
conciencia; con la sola restricción cíe que el acreedor que se crea 
perjudicado en el reconocimiento y graduación de su crédito, 
pti^da reclamar judicialm ente contra el acuerdo de la  Comi
sión. mero se confiere á esta la facultad de transigir sobre este 
punto en los términos que juzgue convenientes al interés- ge
neral de los acreedores, así como la de transig ir igualm ente 
cualquiera otra ciase de reclamación contra la dependencia.. ,

5.a El nombramiento de la Comisión se hará en esta m is -  ( 
n a  jun ta que apruebe el convenio, y se observarán para la j 
elección de individuos las prescripciones de la ley do E n ju i- I 
dem iento civil, con respecto á la de Síndicos.

6.a E l cargo de los Comisionados es gratuito y personal.
7.a Dicho cargo es conferido á los Comisionados m anco- 

■munadamente y á cada uno in  solidum, de manera que por en
fermedad de alguno, ausencia, muerte ú otra cualquiera causa j  
asum an los demás ó uno solo las facultades otorgadas á todos, j

8.a Si por alguna causa ninguno de los Comisionados pu
diera desempeñar las funciones propias de la Comisión „ se ; 
convocará por el deudor á una jun ta extrajudicial, en la que 1 
se elegirán los nuevos Comisionados en los términos y cir- ; 
cuns tan cías indicadas anteriormente.

Y para que los acreedores que no prestaron asenti
miento á las proposiciones copiadas, y los que no asistieron á 
la junta puedan deducir de su derecho conforme á lo que se 
preceptúa en el art. 625 de la ley de Enjuiciam iento civil, he 
acordado en providencia de esta fecha que se publiquen las 
bases del referido convenio por medio de edictos, con inserción 
de uno de ellos en la G a c e t a  d e  M a d r id , otro en el Boletín 
oficial do ceta provincia, dos respectivamente en los periódicos 
El Porvenir  y Gnadalete que se redactan en esta ciudad, y 
otros en les sitios de costumbre de esta expresada ciudad.

Jerez de la Frontera 20 de Octubre de 4875.=Francisco 
García Leon.==?eclro de Siles y Rodriguez. X—590

M adrid .—Inclusa*
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan 

cia del distrito de la Inclusa de esta capital, se anuncia por. 
segunda vez el fallecimiento sin testar de D. Yalentin B rin - 
gas y'Maíz, hijo de D. Manuel y Doña María, natural de Nava, 
on la provincia de Burgos, de 52 años de edad, soltero, del co
mercio, ocurrido en esta Corte el 28 de Junio último; y so 
llama á los que se crean con derecho á heredarle para que 
dentro del término de 20 dias se presenten á deducirlo en for
ma; bajo apercibimiento de que les parará el perjuicio pue 
haya lugar, advirtiéndose que se ha presentado D. Lúcio E rin
ges y Maíz.

Madrid 30 de Octubre de 4875.=E1 Escribano, Ruperto de 
Diego. X—591

M adrid .—Unive rsidad.
En virtud do providencia del Sr. Juez de prim era instancia < 

dei distrito de la Universidad, refrendada por el infrascrito 
Escribano, se anuncia al público el fallecimiento-intestado de 
D, Manuel LCm-o y Comas, natural de Falencia, de 28 años de 
:c¡nd, casado, Lijo de D. Manuel Peregrin y Doña Magdalena, 
qrc tuvo lugar en esta villa el día 17 de Agosto último; y se 
cito, y llama por segunda y última vez á los que se crean con 
derecho á hercdírle para que en el término de 20 dias com
parezcan en di. Lo Juzgado y Escribanía á deducirlo en forma; 
boj o apere ibimicn.o de pararles el perjuicio que haya lugar; 
advirtiendo que se lia presentado solicitando la declaración ele 
lurederos el utrn o D. Manuel Peregrin, por sí y en represen
tación de la Be fin Magdalena, su esposa, padres del finado.

Madrid 28 dn Octubre de 487o.=El Escribano, Ensebio Ce
receda. X—592

En 1 litoíl 1 r | ''videncia del Sr. Juez de prim era instancia 
b l dUtr’ln J h  Universidad, refrendada por el infrascrito 
E r"ribono, m írím ela  al público el fallecimiento intestado de 
IJ. Juan Dcfirn JU m les, natural de Santa-M aría del Falle, 
i r ' luciri d> la G ruña de 48 años de edad, casado, que tuvo 
J"g ir n i r ta villa el día 30 de Diciembre de 1874; y se cita 
g iifiina p'ir Kgiindu y ultim a vez á los que se crean con de- 
m ’of i La draie x ara que en el término de 20 días compa- 
i r aa n  en dULo U /gado  y Escribanía á deducirle en forma; 
LcU aperULÍv ñ > n do pararles el* perjuicio que haya lugar; 
ad.virtiendo que se han presentado solicitando la  declaración 
de herederos D. Antonio y D. Manuel Perez P aredes, herm a
nos del finado.

Madrid SO de Octubre de 4875.=E1 Escribano, Ensebio Ce
receda, X—597

P am p lon a .

D. Valentín Moreno y C uríel,’ Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Pamplona y su partido.

Hace saber ene Doña Gertrudis Elorrio é Irasto rza , natu
ral de. Tolosa, Guipúzcoa, vecina de Iru rita , viuda de Don 
Francisco Dolagaray, á los 72 años de edad falleció en Bíar- 
r itz , F rancia, sin haber otorgado testamento; por 3o que se 
cita, llamo, y emplaza á todos los que se crean con derecho á

heredarla para que en el término de 30’dias comparezcan.en 
este Juzgado, legahfiiente representados, á ejercitar las accio
nes de que se .consideren asistidos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les pmFará el perjuicio que haya lugar; pues 
así está acordado en losn autos incoados por D. Basilio Ramón 
M aría, D. Luis Felipe y Doña Estanislaa María Juana Dola
garay y E lorrio , conocidos comunmente con los nombres de 
D. Basilio, D. Luis y Doña Estanislaa,- en solicitud de que se 
les declare herederos abintesiato de su difunta madre la nom
brada Doña Gertrudis Elorrio.

Dado en Pamplona á 28 de Octubre de 4875.=VaIentin 
Moreno.—Por su mandado, Dionisio Itúrbide. X—593

D. Faientin  Moreno y Guriel, Juez de primera instancia de 
esta capital y su partido.

Hace saber que en su Juzgado por la Escribanía del que 
refrenda se ha presentado un escrito por parte  del Procurador 
D. Pablo G arcía, en representación de Bbña Juana Navarro y 
Armendáriz, viuda, vecina de la ciudad de Cáceres, exponien
do que procedentes dsl Banco de esta capital tiene' la referida 
Doña Juana depositados en la sucursal del Banco de España 
establecida en la propia ciudad 41 resguardos de la  Caja de 
Depósitos, números 60.335 á 44 y 108.392, bajo el correspon
diente resguardo , señalado con el núm. 1.500 del Insinuado 
Banco y 436 de la referida sucursal: que ese resguardo se ha 
ex trav iado , y que para declararse la nulidad del mismo' por 
providencia judicial y que pueda proveerse de un duplicado 
al depositario que ha sufrido el extravío, conforme a l . art.. 9.* 
del reglamento vigente del Banco de- España, se concluye su
plicando en dicho escrito. se ordene la publicación del extravió 
del resguardo de- que va hecho mérito en los periódicos oficia- i 
les; en vista del susodicho escrito, ¡por providencia de lio y hé i 
acordado tenga-efecto la publicación relatada em la G a c e t a  d® :i 
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia por espacio de 
tres veces y con intervalo de 40 dias de una á o tra , conforme j 
á lo que prescribe el nominado art. d f  del reglamento de. d i-  1 
cho Banco de España. , ;

En su consecuencia,, se expide el presente prim er anuncio i 
por término de 40 dias-en 3a ciudad de Pamplona á 28 de; Oc
tubre de i875.==Falentin. Moreno..—De- su orden, Justo Cayuela.

X—587
T a m a r ite .

D. Joaquín Arcas y Nacha, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden Americana do Isabel la Católica y Juez, de 
prim era instancia de la villa y partido de Tam arite.

Por el presente se anuncia la m uerte intestada de D. Ma
nuel Cabrera Meler, ocurrida el I I  de Julio de 4889, siendo 
Presbítero Cura párroco de Álgayon, barrio de esta villa, y la 
de D. Andrés Cabrera Meler, P resbítero beneficiado de la ex
colegial iglesia de la misma,, que ocurrió, en;49 de A bril del 
corriente.año; y se llam a á los que se crean con derecho á los 
bienes de que no dispusieron dichos Presbíteros, para que 
acudan á deducirlo dentro de 30 dias por medio de P rocura
dor en este Juzgado; pues en otro caso se acordará lo proce
dente en el escrito presentado por parte de D., Francisco^ Ca
brera Meler, hermano de los finados, naturales los tres de la 
presente villa.

Dado en Tam arite á 29 de Octubre de 4875. — Joaquín 
A rcas,=Por su mandado, F ícente Estéban. X—588

T oled o .
Licenciado D. Matías Rico, Juez de prim era instancia efe 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 40 dias á Francisco Lúeas Perez, natural de Monte- 
llano, provincia de Sevilla, hijo de Manuel y de Josefa, de 
edad de 47 años, casado, de oficio calero, para que comparez
ca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se sigue en el mismo por haber sido licencia
do indebidamente cuando se hallaba cumpliendo condena en 
el presidio de esta* ciudad, y á extinguir en él la pena que le 
falta por cumplir. ,

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces, á 
los Jefes de la Guardia civil y á las demás Autoridades de la 
Nación á fin de que se sirvan practicar cuantas averiguacio
nes sean necesarias para la captura y entrega en este Juzgado 
de expresado sujeto; pues que en otro caso le parará el per
juicio' que haya lugar.

Dada en Toledo á 22 de Octubre de 4875.=Licenciado Ma
fias R ico .=P or su mandado, Bonifacio Lozano.

I T o r r e la v e g a
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de E spaña, y en su nombre D. Fícente Ibañez, Juez de pri
mera instancia de este partido.

! Por la presente requisitoria.y térm ino de 15 dias, que em
pezarán á contarse desde que tenga cabida en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , cito, llamo y em
plazo por prim era y últim a vez á Valentín San José, domici
liado que ha sido en el pueblo de T orres , de oficio jornalero, 

i cuyo paradero se ignora, lo mismo que las demás circunstan
cias personales, para que se 'presente en este Juzgado dentro 
de dicho término á prestar declaración en la causa crim inal 
que instruyo contra José y Fidel Leñero García, naturales de 
Falles, sobre amenazas á Francisco Gutiérrez O rtega, vecino 
de esta villa, la noche d e l44 del corriente; previniéndole que 

i de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Dada en Torrelavega á 24 de Octubre de 4875. — F ícente 

j íbañez,=Por su mandado, Felipe R. Salazar.
T o i t o x .

D. Fernando Sabor i do y García, Juez de prim era instan-' 
cía de esta villa y su partido,

Por el presente llamo, cito y emplazo a tpdos los que se

conceptúen con aerecno a Heredar los bienes ct^aaos a s a  
fallecimiento por D. Antonio Caparros González, vecino que 
fué de N erja, para que en el térm ino de 30 d ias, á  contar 
desde la fecha de la inserción ó fijación de este edicto, se pre
senten en este Juzgado á usar de su derecho en las diligen- 

| cias de abintestato que instruyo por fallecimiento del D. An
tonio Caparros González.

Dado en Torrox á 25 de Setiembre de 4875. =  Fernando 
Saborido.=Por mandado de dicho señor, Fernando de Sevilla*

—P

D. Fernando Saborido y G arc ía , Juez de prim era instan
cia de esta villa y su partido.

Por el presente requiero á todos los Notarios del Reino 
para que en cualquiera ante quien haya otorgado testam ento 
D. Antonio Caparros González, vecino que fué de N erjar lo 
participe á este Juzgado en el término de 30 dias; pues asi lo 
tengo mandado en auto de hoy en las diligencias de abintess-* 
tato que instruyo á consecuencia del fallecimiento del D. A n
tonio Caparros González.

Dado en Torrox á 25 de Setiembre de 4875. =  Fernando 
Saborido.—Por mandado de dicho señor, Fernando de Sevilla.

—P
Válemela.—Mar.

D. Gabriel Cuartero y Atienza, Juez de prim era instan
cia.del distrito del Mar de esta ciudad de Falencia.

Por el presente, y para los efectos del' art. 806 de la ley Hi
potecaria, se anuncia por segunda vez la devolución del depó
sito que hizo D. Lorenzo Yañez y Adell, R egistrador de la 
propiedad interino de esta capital, á las resultas de su. ges
tión en el tiempo que por defunción del propietario estuvo 
desempeñando dicho cargo.

Dado en Falencia á 27 de Octubre de 4875.=G abriel C uar
tero A tienza.=4osé F ita .

V a lencia.—S an  Vicente'
D. Manuel Fícente y Corzo, Juez de prim era instancia dbl 

distrito de San Fieente de esta ciudad de Falencia»
En v irtud  de la presente se llam a y busca por requisitorias' 

á Baldomero Díaz Meco, soltero, de 34 años de edad, natural 
de Miñana, provincia y partido judicial de- Avila, sm  que cons
ten más antecedentes respecto del mismo,, cuyo procesado no 
tiene domicilio conocido y se ignora ;su. paradero,, para que 
dentro de 20 d:ias se presente en este Juzgado á oir cierta no
tificación y defenderse de los cargos que le resultan  en la cau
sa que contra el mismo estoy instruyendo sobre uso indebido 
de nombre supuesto;- bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lu g a r 
con arreglo á la  ley de Enjuiciam iento crim inal.

Falencia 28 de Octubre de 4875.—Manuel Ficante y  Cor~- 
zo.=AEl Escribano, Enrique' García. **'

V illa fra n e a  d e l p a n a d e s
D. Ramón González A ren as, Juez de prim era instancia de 

F illafranca del Panadés y su partido.
Por la presente requisitoria se hace saber á todos los sai

bores Jueces de prim era instancia y á los agentes de policía 
de la Nación que en m éritos de-la causa crim inal que estoy 
instruyendo sobre robo de dinero á Juan Morató y Ferrer corir- 
tra  Pablo Baldrieh y M ata, alias Pau Sabaté , natu ra l de la  
Riera, residente últim am ente en Torrellas de Foix, de 22 años 
de edad, color moreno, estatura baja y corpulento, ojos azules 
y pelo rubio, el cual se halla en las filas carlistas, se ha acor
dado su busca y captura, y que con las seguridades debidas 
sea conducido á estas cárceles á fin de recibirle la correspon
diente declaración; y mediante á ignorarse su paradero, se le 
fija el término de 45 dias desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que comparezca en la  sa la - 
audiencia de este Juzgado; todo en cumplimiento á lo pres
crito en el párrafo segundo del art. 42 de la ley ele Enjuicia
miento crim inal.

Dada en F illafranca del Panadés á 20de Octubre de 4875.— 
Ramón González Arenas. =  Por mandado de S. S., Juan 
Amich, Escribano. ' * .

V illa n u e v a  y  g e lt r a

D. Enrique Monfort y Arxer, Caballero de la R,eal y dis
tinguida Orden española de Cárlos III y Juez de prim era ins
tancia de este partido.

A los de igual clase de la provincia de Barcelona atenta
mente saludo y hago saber que en este Juzgado se instruye 
causa criminal sobre hurto y allanam iento de morada contra 
Salvador F idal y M.estre, álias F an is , hijo del conocido por 
Pap de la Grapa, de 40 á 44 años de edad, na tu ra l y vecino 
de esta villa; viste pantalón y camisa estropeados, cachucha 
y alpargatas, el cual es de presum ir que se encuentre en el 
territorio de esa provincia; y como quiera que no h ay a  podido 
recibírsele declaración indagatoria por ignorarse su paradero, 
siguiendo lo dispuesto en el art. 429, núm. 4,°, de la ley provi
sional de Enjuiciam iento crim inal, he resuelto que fuese lla
mado y buscado por requisitorias para que dentro del térm ino 
de 45 dias comparezca ante esté Juzgado; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la expresada ley, y  
que se fijase copia autorizada en forma de edicto en el local 
de sus Juzgados.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso. XII 
(Q. D. G.), cuya Real jurisdicción ejerzo, á F . S. exhorto y re
quiero, y e n  el mió le ruego 'y  encargo que luego de recibido se 
sirva disponer su cumplimiento, quedando en hacer otro tanto 
por AL S. en casos análogos.

Dado en Fillanueva y Geltrú á 44 de Octubre de 4875.=== 
Licenciado Enrique M onfort.=Por mandado de S. S., Francis
co Antonio Yañez, Escribano.
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NOTICIAS OFICIALES.

Ferro-carriles de Sevilla á Jerez y Cádiz.
Los señores accionistas que aun no hayan presentado en 

estas oficinas, Alcalá, 83, sus respectivos títulos para el canje 
por las obligaciones hipotecarias creadas en virtud de la es
critura de 81 de Octubre de 1874, así como los que posean res
guardos provisionales á su orden por los ya presentados, po
drán desde luego recibir en estas oficinas aquellas obligacio
nes nuevas, en canje de sus acciones.

Madrid 8 de Noviembre de 1875.=P. O., Antonio B arrera.
X—595

Banco Hipotecario de España.
Situación en 31 de Octubre de 1875.

PESETAS.
ACTIVO.  ■--------------

Accionistas  ...............................................  30.007.500
C aja ............................................................. .. 8.471.444£85
Comisionados. . . . . . . . . . . . . . . . . .....................  3.358.478£04
Valores en' cartera. ............................................. 18.084.141*18
Mobiliario y m a te r ia l.  _________   38.573£36
Pagarés y valores en garan tía . . . . .................  18o.748.645£03
Bonos recibidos en pago de p ag a rés . . .  6.388.000
V a r i o s . . . . . . . . . . . . . ..........    186.959*50
Préstam os hipotecarios. . ..........   6.107.180*84
Idem con garantía de valores  ..............   5.106.075

851.478.93144 
PASIVO.  T ------ -

Capital social     50.000.000 o
Cédulas en circulación   6.181.885 ;-
Varios...............      , 8.498.083*98
Pagarés y valores en depósito .,. . . . . . . . . . . .  198.111.889*03
Préstam os d iferidos..  ..............   13.300
Reserva- ..............     735.833*13

1851.478.93144

Madrid l .# de Noviembre de 1875.=Conform e.=Por el Jefe de 
Contabilidad, el Cajero principal, Manuel Villanova.—V.® B.*— 
El Gobernador, A. Llórente.

B o ls a  d e  M a d r id .

C otización o ficia l del d ia  8 de Noviem bre de 1875, com parada  
con la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
Fondos públicos. 1 v :------ — ’a

Dia 30. Dia 2.

Renta perpétuaál 3 por 100.. . ......... 4 6*05 15*S0-75-S2 4(2-85
45*90-92 4(2-95 
15‘97 4(2-16*00 

16*05—4 6*00 
4 0*024(2

pequeños. » 4 5*90-16*00
á plazo. 46 60 45*97 4(2^16*00

I5‘92 r¡2-46‘Ó6 r 
16*071(2-10-4 2 4(2 
16*15-1/ 4|2-22 4(2 
16*25-10-42 4(2 fin 
cor. vol.; 46*35 fin 
cor. vol., prima de 
30 cénts,; 46*25 fin 

próx. vol.
Idem exterior al 3 por 100............... . ..........  »* 17*90

pequeños. 4 7‘SO »
á plazo. * 48‘07 4{2 fin cor.

vol.
Bonos del Tesoro , de 2.000 r s . , 6 por 4 00

in terés an u a l................................    53‘00 52‘80
Idem id ., segunda emisión  ........  52*29 52*00-51*80

en cantidades pequeñas. 53‘00 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.000 rs .,de 4.° de Julio d e 4 8 7 4 ..... 30‘70 29*70-50-70-60
Idem id.nuevas....................................    28*40 28*30
AccionesdelBanco de E sp añ a .  ..............   458*00 459*00-50-460*00

no publicado. 461*00 462*50-163*00 d.
Obligaciones del Timbre de 9 por 4 00 inte

rés, cupón y amortización trim estral  100*50 400*50

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

D A Ñ O . BK NBFICIO. D A Ñ O . B B N EFIC fO .

A lbacete..*. •• p a r . » L u g o .................... * ^2
A lican te .  » 4 .Málaga........  » i  3(4
Almería  » 4 4(4 d. . M urcia.,. . . . . .  » 3{4
Avila...................  p a r. * Orense . . . .  » 4 4(8
B a d a jo z ... . . . .  » 4 Oviedo....................  » 7(8
Barcelona  » 4 3(4 Palencia   » 4
Bilbao ..o  » 4 Pamplona  » 4(2
Burgos... . . . .  • » 4 Pontevedra.... » 4
Cáceres  » L S a lam an ca .... » 5(8 d.
Cádiz.....................  » 4 San Sebastian. » 3(4 y 4
C aste lló n ...... » 4(4 Santander  » 4 4(8
Ciudad-Real... » 4(2 Santiago  * 4(2
Córdoba  » 3(4 Segovia.-  » 4(2d.
Coruña  » 4 4(8 Sevilla.  » 4 4(4
Cuenca.. . . . . .  4 »....... Soria ....  3(4
Gerona  » 4 T a rra g o n a .., .  » 4 4(2
G ra n a d a .. . . . .  » 1 Teruel....  » 4(2 d.
G uadalajara... p a r. » T o ledo ...  » 4(2
Huelva  » 4 (2 Valencia.  » 4 4(4 d.
Huesca.................. » 4(4 Valladolid  * 14(2
Jaén.......................  » 4(2 p. V ito r ia .  » 3(4
L eón....................  » 4(2 d. Zamora................... » 4
Lérida...................  » , 4  4(4 Z a ra g o z a .,,... » 4 1(4 d.
Logroño  p a r . » [¡

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

P a r í s  SO Oc t u b r e .

R.MfrA. 1 3 por 4 00 ex te r io r .. . .  á 20.
Fondos españolas... | ,£<„. m in te r io r . . . .  á »

/ 3 por 4 00...................  á 65‘55
Pondos franceses. 4 4 [2 por 100...............   á 95*45,

(5 por 4 00.......... . .........á 1 04*95.

Consolidados ingleses...   á 94 3(4.
C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a n a s  e x t r a n je r a s . .

Lóndres, á 90 dias fecha , 48*60.
París, á 8 dias vista, 5*06.

O bservatorio  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia  8 de Noviembre de 1875.

fKMPERAfURA ALTURA „ .
Ha! y humedad aei aire, 

barómetro = = = = = = = = = = =  m sc c ie s  ern**
, «ORAS. reducida á 0o _ tbrmómbtro

yenmilíme- humede- 7 Mas® del viento, áelciel».
tros. seco. eido> _ _ _

6 d é  la  m . 706*06 7*3 6 7 N B risa  . .  D espejado.
9 de  la  m . . 706*53 40*4 9‘4 In   C alm a.. Idem .

4 2 d e l d ia . . ' 705‘72 48'6 44*1 lN...  I d e m ...  ídem .
3 de la  t .  . 704*90 24*5 45*0 S. S. E .  Id em . . Idem .
6 de  la  t . .  705“08 46*2 44*6 S ..... I d e m . .  Idem .
9 de  la  n . . |  705*34 48*1 40 3 |s .....Id e m . . Idem .

T e m p e ra tu ra  m á x im a  d e l  a i r e ,  á  la  so m b ra .........................................  22*3
Id em  m ín im a  d e  i d ............................................................................................. 6*8

D i f e r e n c i a . . .      * 4&‘5
T e m p e ra tu ra  m áx im a a l so l, á 4 ‘47 m etros d e  la  t i e r r a  .
Id e m  id .d e n t r o  d e  u n a  e s fe ra  de c r i s t a l   ................  44*6

D iferencia   ...........     42‘6
L luv ia  en  la s  24 u ltim a s  h o ra s , e n  m ilím e tro s ......................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia  8 de Noviembre de 1875.

blrométri- »“ ■ « » *
. ca á 0° V J , , FURRIA SSVAB@ S8VAROMCUIDADBS. U niTel / el en grados ie l

mar en mi- ¿ales." yiento ,lelTienÍ0- ¿eleielo . delam ai 
hmetros.

B i l b a o . . . . .  764*1 4 6*7 S. E . . .  B r i s a . . .  N u b o s o .. .  T ran q *
O v ie d o . . . . .  758*8 4 6*0 S  I d e m . . .  Cásidesp.®  »
C o ru ñ a (8 h) 758*9 46*8 S. O . . .  I d e m . . .  N ubes T ra n q *
S a n t ia g o . . .  765*9 45*2 S. O . . .  C a lm a... C u b ie r to .. »
O porto   764*6 45*4 S. E . . .  B r i s a . . .  N ubes  Tranq.*
L isb o a   761*4 4 3*2 E .N . E. C a lm a .. Alg. n u b e . Idem .
B a d a jo z .. . .  » 44*9 N. E . ..  Brisa . . .  D espejado. »
S .F e rn .(8 h )  762*4 45*8 E  C a lm a ..  I d e m  T ra n q .a
S e v i l l a . . . . .  760*5 4 9*5 N. O . . .  I d e m . . .  I d e m . . . . .  »
T a r i f a . . . . .  » » » » » »
G r a n a d a . . .  764*7 4 0*6 N. O . . .  » D espejado. »
A lic a n te . . . .  761*4 23*2 S. O . . .  B r i s a . . .  I d e m  T ra n q .6
M u r c i a . . . . .  762*0 4 8‘8 S. O . . . .  C a lm a .. C elajes  »
V a le n c ia . . .  761*0 20*6 O B r i s a . . .  D espejado. »
P a lm a   760*6 20*0 N  I d e m . . .  G ás id esp .0 T ran q .a
B a rc e lo n a .. » » » » » *
Z a ra g o z a ...  » 42*4 N. O . . .  C a lm a ..  D espejado. »
S o r i a . . . . . .  764*3 4 4*4 S. O . . .  I d e m . . .  I d e m . . . . .  »
B u r g o s . . . . .  763*2 4 4*8 O , Id e m ,...  C e la je s ... .  »
V allado lid .. » » » » » »
S a la m a n c a . 764*5 4 4*6 N. O . . .  B r i s a . . .  D espejado. .»
M adrid  . . . .  763*9 4 0*4 N .. . . . . .  Calma . .  Idem  . . . . .  »
E s c o r ia l . . . .  762*9 4 4 6 O, N. O. Idem . . .  Idem  . . . . .  »
C iudad-R eal 765*4 4 2*0 N O . . .  I d e m . . .  I d e m   »
A lb a c e te . . .  766*3 43*0 O  B r i s a . . .  C elajes  »

d ir e c c ió n  g e n e r a l á© C orreos j  T e lég ra fo s.
Según los p a r te s  re c ib id o s , a y e r  llovió en  la.C oruña, Lugo y  P o n -  

te v e d r  a.

Ayuntamiento de Madrid.
 Precios del  mercado en el dia de la fecha.

Garne de vaca, de 4 4 á 4 4*50 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la  libra, 
y á 4*29 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la l ib r a ,  y  á 1 ‘03 e l kiló
gramo.

Idem de te rn era , de 4 á 2 pesetas la libra, y de 2*4 7 á 4 ‘34 elk iló - 
gram o.

Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la arroba ; á 0*941 a lib ra , y á S‘04 
el kilógramo.

Idem en canal, á 18*75 pesetas la arroba, y á 1‘63 el kilogramo.
Jamón,de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la  lib ra , y  de 

4‘78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘38 á 0*44, y de 0*44 á 0*44 pesetas e l kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetasla arroba; de 0*25 á 0*59 la  lib**a 

y de 0*54 á 4*28 el kilógramo. ’
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*351 a lib ra , yde 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
'Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 la  lib ra , y 

de 0*36 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la l ib r a ,y  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la lib ra , y 

de 0*76 á 4 *08 el kilógramo.
Patatas, de 0*94 á 4*12 pesetasla arroba; de 0*06 á 0*09 la lib ra , y 

de 0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 48 pesetas la  arroba; de 0*58 á 0*64 la lib ra , y 

de 13*50 á4 4'30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetasla  arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo v 

de 4 55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo,de 0*35 á 0*38pesetas e lcu a rtillo ,y de 6*93á 7*52 el de

cálitro.

N ota. Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 4 47.— Carne
ros, 567.—T erneras, 26.—Cerdos, 471.—T o t a l ,  4.214.

Supeso e n l ib r a s . . . 4 76.172.—Idem en kilógra'mos  80.460.
R&caudacion en el dia de ayer sobre artículos de com er , beber y arder 

y sobre tránsitos.

DKRBCHOf ARBITRIO TOTALES
PONTOS D S  RECAU DA CION . c o n su m o , « obre  t r á n s i to s .  _

. Ptas. Cénts. Pías. Cents. Ptas' CénU'

Toledo.................................. » » 3.735*4 9
Segovia............................... * » 4.047*84
Norte.................................. . » » 3.855*97
B i lb a o . . . . . . ......................  » » 4.395*98
A ragón.................. .............. » » 4.472*60
V a le n c ia ....  '. » » 4.994‘55
Mediodía.............................. » » 4 4.900*96
Correos................................  » » 44*46
Pozos de nieve, interveni

dos.................................... » * 9.357*54
Fábricas de cerveza : se

gunda quincena., . ........  » » 4.015*4 0
Mataderos............................  » » _ 24.463*60 .

T o t a l .  . » » 65.983*49

Lo que se anuncia ai público para  su conocimiento.
: Madrid 4.° dé Noviembre de 1875.~=E] Alcalde, C. el Conde de
I Toreno.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Hoy 3 del corriente, á las nueve de la no
che, se inauguran las cátedras del Ateneo, dando el señor 
Moreno Nieto su prim era lección sobre las Escuelas filosó
ficas contemporáneas.

Mañana empezará sus sesiones la sección' de Ciencias 
morales y políticas, y en ella.se debatirá en primer lugar 
el siguiente tem a:

El actual movimiento de las Ciencias naturales y filosó
ficas en sentido positivista ¿constituye un grave peligro 
para los grandes principios morales, sociales y religiosos, 
en que descansa la civilización?

—El núm. 38 de La Raza latina  publica los siguientes 
trabajos:

P a r t e  e d i t o r i a l . — A nuestros abonados franceses, por 
J. Valero de Tornos— C o l a b o r a c i ó n . — Algún os consejos á 
las mujeres cristianas (continuación de las Cartas á un  
hombre de mundo), por Monseñor Dupanloup, Obispo de Or
le ans.— Revista científica, por  — P a r t e  l i t e r a r i a . —
Un recuerdo á Ver salles y á m i hija, por M. de la Paliza.— 
Dos de Noviembre: Canción de la muerte, en el cementerio, 
por A. Fernandez Grilo.— Un recuerdo á Joaquín Arjona , 
por R. de Nieva.— Los holgazanes de París (continuación), 
por Gontran Borys.

—La Sra. Duquesa de Santoña ha rem itido bOO rs. al 
Inspector de la Asociación de Escritores y Artistas, señor 
Campo y Navas, para aum entar los lotes que han cíe dis
tribuirse este año de la m anda testam entaria del Sr. D. Lú
eas Aguirre.

BARCELONA: 31 de Octubre..—Ayer tarde fueron tras
ladados al Campo santo los resros mortales del ilustre his
toriador y filólogo D. Antonio de Capmany y de Montpa- 
lau, que habian estado depositados con carácter provisio
nal, pero'por espacio de muchos años, en el Archivo del 
Municipio, sitio impropio para guardar las cenizas de tan  
distinguido escritor. Ayer sobajaron al salón de Ciento, y en 
él fueron recibidos, á la hora señalada, las dos de la tarde, 
por el clero de la parroquia de San Justo que con cruz alte 
y procesionalmente los acompañó hasta la plaza de Pala
cio, siguiendo la carrera anunciada de antemano. Una sen 
cion de la Guardia municipal de caballería, vestida de gala 
precedía al clero, y este al coche fúnebre de gran lujo que 
conducía la urna donde se guardan dichos restos. Pendían del 
féretro seis gasas que sostenían D, Agustín Urgellés de To- 
var, como Vicepresidente de la Sociedad Económica Bar
celonesa de Amigos del País; D. Cayetano Vidal y Valen
ciano, Secretario de la Academia de Buenas Letras de 
Barcelona; D. Pedro Bosch y Labrús, en representación de 
1a, Junta provincial de A gricultura, Industria y Comer
cio; el Sr. Rector de la Universidad, D. Estanislao Rey- 
nals y Rabassa; D. Eduardo Gibert, en representación de k  
D iputación provincial, y el Síndico del Excmo. A yunta
miento, D. Jáime Armet. Sobre la urna, que estaba cub ierü 
com ún paño negro galoneado de oro, se hallaba colocade 
una preciosa corona im itando laurel. Monacillos con hacha 
acompañaban el coche, detrás del que seguía la banda m u
nicipal, que ejecutó una m archa religiosa arreglada sobre 
motivos de la Misa de Réquiem  de Verdi.

Presidia al Excmo. Ayuntamiento el Sr. D. Baltasar de 
Bacardí, segundo Teniente de Alcalde, y detrás iba la 
Éxcma. Diputación provincial con sus maceros, represen
taciones del Cláustro universitario, del Instituto provin
cial de segunda enseñanza y Escuelas especiales, Academias 
y otras corporaciones literarias, industriales y mercantiles 
de la ciudad, y por último muchos particulares. El coche 
de luto de la Casa de Caridad iba el primero en la larga 
fila de coches de respeto. Frente á la callo de C ristina 'e’ 
clero de San Justo cantó un responso y se retiró. El A yun
tam iento despidió el duelo y subió áUos coches, haciende 
lo mismo varias corporaciones que lo habían llevado pro
pio, dirigiéndose todos al cementerio.

En los jardines que preceden al Campo santo se bajó 
del coche la urna, y colocada en una especie de andas, sa
lió á recibirla el Capellán con capa pluvial, acompañado 
de un buen número de sacerdotes con sobrepelliz y cruz 
alta y los individuos de la Junta del cem enterio, que lleva
ban blandones. Cuatro tonsurados con sobrepelliz le con
dujeron á la capilla, en donde se cantó un responso so
lemne y el Benedictus. Allí se colocó la urna sobre una 
peana de mármol blanco con letras y adornos dorados. La 
peana está en la parte del Evangelm de la pared semicircu
lar del presbiterio, donde permanecerá provisionalmente 
hasta que se obtenga autorización para construir en una 
de las capillas de los claustros de la Catedral Basílica un 
panteón que encierre ios restos ele D. Antonio de Capmany.

V A R I E D A D E S .

U N P O E TA R E P U B L IC A NO E N T IEM PO  
D E  N E R O N  (1).

Sin embargo, Lucano no se la quiere reconocer; le de
grada y convierte á aquel gran criminal contra el orden 
moral y contra la patria en un monstruo sanguinario, 
cuyo lado ridículo cede sólo á veces el puesto á lo odioso; 
mas bien que un ambicioso, es un  bandido que am a la 
guerra por la guerra. Acaba de pasar el Ruhicon, y avanza 
á través de la Italia. Todo el mundo ha admirado siempre 
la inteligente rapidez de aquella marcha y ¡r, eficacia" do 
aquellas medidas que, después de formado su plan, pusieron 
en el intervalo de dos meses en sus manos, sin devasta
ciones y cási sin efusión de sangre, toda la Italia, la Cer- 
deña y la Sicilia, y por último Roma, abandonada desde 
el prim er dia por sus despavoridos dchmmr'Sc

(4) V éanse las Gacetas ele rrfierq -?r v  a y °r .
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Tal es la historia. Lucano no podía ignorarlo; conocía e-1 

grito de terror lanzado por Cicerón á la vista de «aquel sér 
prodigioso, cuya vigilancia y rapidez le llenaban de estu
por.» Así y tocio, no tiene reparo en desarrollar con este 
propósito un ampuloso párrafo acerca del rabioso afan de lucha y ele destrucción que priva á César de todo placer 
que no sea regar con sangre su camino, buscar enemigos 
que combatir, campos que devastar, puertas que forzar 
y ruinas que sembrar á su paso. Verdad es que Lucano se 
digna reconocerle un irresistible ímpetu; «detenerle equi
vale á una victoria,» una actividad que le obliga á creer 
que nada se ha hecho si queda algo por hacer, N ü  actwm 
credens quilín quicl superesset agendum: el verso es bello y 
digno do su celebridad; poro hay dos cualidades que el 
poeta niega obstinadamente á César : la humanidad y la 
inteligencia.Le despoja en absoluto déla primera, y hace caso omiso 
de la segunda hasta cuando resplandece con la mayor evi
dencia, constituyendo todo el interés de los hechos. MI ven
cedor de Farsalia inspecciona en los momentos deemivos 
las espadas de los suyos para ver las que están mancha
das de sangre y las que sólo tienen la punta enrojecida; examina el semblante do sus soldados para conocer á los 
que palidecen á impulsos del remordimiento ó de la com
pasión ; examina, por último, los cadáveres. Si encuentra 
heridos, aplica la mano á ellos para restañar su sangre; y 
si se necesitan armas, saca espadas y venablos de no sabe
mos qué almacén que probablemente le sigue á todas par
tes: hé aquí lo que determina sus triunfos.Hay, sin embargo, en César un género de grandeza que 
seduce á Lucano mismo, y que este respeta: el ascendiente 
que todo hombre superior ejerce sobre las muchedumbres. 
La historia le suministraba los detalles de la rebelión de 
Plasencia. César, según el poeta, ve toda la gravedad del 
peligro, y lo arrostra atrevidamente. Sabe que la autoridad 
del jefe es precaria en las guerras civiles : «El soldado es 
dueño de la espada que maneja.» En lo más récio del peli
gro se presenta ante su ejército ; su ac titu d , su semblante, 
el acento de sus palabras lemeducen presto, y el caudillo le 
domina instantáneamente y le aplasta con su desden. ¡Cómo! 
¡Los soldados se atreven á reclamar, á hablar de sí mismos; 
osan atribuirse las victorias pasadas; oscuros instrumentos 
que para nada influyen en el destino, se creen dueños del 
porvenir, se imaginan significar algo al lado de César! 
«¿Creeis haber influido de algún modo en mi fortuna? No: 
los dioses no se rebajarán nunca hasta el extremo de que 
las generaciones venideras se ocupen de vuestra muerte ó 
de vuestra salud. Los grandes m archan, el resto le sigue; 
el género humano existe sólo para unos cuantos: humanum
paucis vivit genus  doblad vuestra rodilla..— » Lucano no
se ha olvidado de intercalar en este discurso el célebre apos
trofe de Quintes, que bastará más adelante él solo para do
m inar un motin de la décima legión; pero este grito del 
fanatismo militar aparece en el poema tan desfigurado y 
confuso, que pierde todo su brio. En este punto Lucano no 
peca solamente de inexacto, porque cuando la novena: le  ̂
gion se sublevó en Plasencia no fué sólo .por la fatiga m ili
tar, sino también por codicia: los soldados reclamaban el 
pago de una gratificación prometida en Brindis. Lucano 
sustituye á ese móvil en las quejas, por lo demás elocuen
tes, que les atribuye, un sentimiento más elevado: el horror 
á la guerra civil y el deseo de terminarla. Ya tenemos á 
César condenado por los suyos; toda la responsabilidad re
cae sobre él; es el grande y único culpable que suscita el 
implacable destino. Hasta en los homenajes que el poeta 
tributa por excepción al grande hombre, encontramos el 
designio premeditado de denigrarle. En realidad, el César 
de la Farsalia es un sér sobrehumano, especialmente para 
el m al, y cuenta que Lucano pretende precisamente con
movernos por este medio. Su orgullo excede á toda medida; 
su cólera aterra. Sí los soldados se deciden á herir con sus 
hachas las sagradas encinas de la selva de Marsella, no es 
porque estuvieran desposeídos de todo temor religioso, sino 
porque después i maduro examen, la cólera de César les 
parecía más temible que la de los dioses: Expensa superorum  
et Ccesaris ira . Lúe ano por esta senda llega forzosamente 
hasta lo fantástico, a lo que le predispone además su natu
ral inclinación, propia de las imaginaciones fuertes é incom
pletas, que no están sostenidas por el sentimiento déla vida. 
En este género ha hecho una obra maestra; aludimos á la 
aparición de la patria, vigorosa personificación de una idea 
verdadera y de los escrúpulos del que va á pasar el Rubicon. 
El papel ele César es aquí más teatral de lo que conviene á 
la verdad, infinitamente más conmovedora. Un bello verso 
nos le muestra* por último, después de atravesar el riachue
lo, convertido por el poeta en un gran río para causar más 
efecto, llevando en pos de sí á su ejército á través de las 
tinieblas. Es el genio fatal de la devastación y de la tira
nía, que comienza su obra bajo tan funestos auspicios y se precipita adelante impulsado por el destino. De hoy más 
nada detendrá su ciega carrera; ni los elementos desenca
denados, á los que trata de igual á igual, ni los sentimien
tos humanos, que no penetran en su .corazón. Por un ins
tante en la barca de Anivelas se cree vencido. Verdad es 
que se tra ta  de una tempestad que confunde las olas del 
m ar Ego o con las del Thyrreno, y amenaza volver á sumir 
en el caos á la naturaleza. Su orgullo busca consuelo en la 
idea de una misteriosa muerte que dejará al mundo en la 
expectativa; y el temor de verle reaparecer trae á la memo
ria cual remoto preludio^ los conocidos versos sobre el 
moderno César:

Del invierno en las noches, el pilotoQue ve brillar junto á la cima oscuraDe roca combatida por el noto
El rojo meteoro que fulguraY que tormenta y destrucción au g u ra ,Se finge, con sentidos engañados,Al capitán inmóvil y  sombríoCon los brazos cruzados,Y que sereno y frío
De la tormenta impera en los embutes,Cual v.sistió al fragor de los combates.

Ha sino, pues, notada la analogía entre los dos poetas. 
Cesar no desaparece en las aguas; una ola propicia lo de

posita con su barca en la más baja orilla, y le devuelve su 
fortuna, que allí le esperaba.

En los combates es presa de un furor sanguinario; sólo 
el asesinato y el parricidio le alientan; es una especie de 
monstruo desencadenado por las potencias infernales, pro
bablemente las únicas que adora; á ellas pertenece,.y ellas 
le torturan de noche, y le vuelven más furioso al contacto 
de los rayos solares. Fiel á esta idea, el autor hace seguir 
á la batalla de Farsalia una noche llena de terror y de hor
rendas visiones que atormentan á César y á sus soldados. 
Han osado dormir en el campo de Pompeyo, saqueado por 
sus ávidas manos, y manchado con su vil presencia. De la 
tierra surge un gemido, y en él van las almas de sus vícti
mas. Al torvo resplandor de las teas de las Furias, entre 
los silbidos de sus víboras, aparecen á cada uno de los 
asesinos los padres y los hermanos que han sacrificado. En 
cuanto á César, ve á un tiempo todos aquellos manes, to
das las espadas que han combatido en Farsalia; todos los 
puñales que algún dia se levantarán contra él en el Sena
do le amenazan, mientras él se agita bajo el látigo de las 
Furias. No por eso, después de semejante sueño, deja de hacerse servir en la mañana siguiente su comida á la vista 
de todos aquellos cadáveres, de que no puede apartar los 
ojos; de aquellas montañas de carne hum ana, que se des
compone en podredumbre, y que él prohíbe quemar; se goza 
en semejante espectáculo, hasta que el hedor le obliga á ce
der su puesto á manadas de lobos y bandadas de aves de 
rapiña, que acuden de todos los ámbitos del universo.

Estas invenciones pueriles, esta fantasmagoría decla
matoria , es lo que Lucano tiene el valor de sustitu ir á 
los hechos históricos. En realidad los soldados de César, 
apartados del saqueo del campo enemigo por el ascendiente 
que sobre ellos ejercía su jefe, terminaron aquella jornada 
de inmensas fatigas con penosos trabajos, encaminados á 
envolver un considerable cuerpo de pompeyanos refugia
dos en las alturas, y á los que el vencedor obligó al dia siguiente á rendirse, tratándolos con humanidad. Al mis
mo tiempo que Lucano empequeñece á su principal perso
naje, desfigura profundamente los hechos. Llega hasta, ne
gar el plan de César. E l superior pensamiento que domina 
los azares de aquel gran duelo; la genial previsión que 
ántes del primer choque asegura la victoria al más débil 
de los dos ejércitos; aquel admirable triunfo de la inteli
gencia en medio de las brutales escenas de la gu erra , no 
existen para él. Pretenderá pintar y explicar la série de 
las maniobras y los progresos de la batalla; pero al princi
pio nos presenta á un jefe que empuja ciegamente á su 
ejército al crimen y á los soldados que se precipitan al 
acaso, «sin orden de batalla alguno, sin ninguna ciencia estratégica, stant ordine millo, arte ducis nulla.»

Si quisiéramos convencernos más de esta inexactitud 
voluntaria é ininteligente, que destruye al propio tiempo 
interés y verdad, nosbastaria leer sucesivamente la campa
ña de Ilerda en los Comentarios y en la Farsalia. Veríamos 
así á lo que el poeta reduce, mediante sus amplificaciones, narración tan concisa y tan llena de efecto, sin necesidad 
de artificio alguno ,• narración que evidencia perfectamente 
los p lanes, los peligros y el merecido éxito del gran capitán, del admirable jefe de ejército. Apénas llegado ante el 
enemigo, César parece perdido. Una terrible tempestad, propia de los países montañosos, ha aumentado súbitamente el 
caudal de los dosrios entre los cuales está acampado y llevá- 
dose sus puentes. Prisionero , sin comunicaciones exterio
res , parece que el hambre va á entregarle inevitablemente 
á su enenaigo ya triunfante. Pasan algunos dias, y el ejér
cito de Petreyo y de Afranio, hambriento, devorado por la 
sed, es detenido en su fuga, reducido á la impotencia y se 
rinde todo él á su vencedor. Los recursos de la inteligencia 
y de la voluntad de César, su actividad, su ciencia de m an
do y el inteligente arrojo que inspira á sus soldados son los 

, que han hecho semejante prodigio. El gran Conde quiso te
ner el placer de estudiar en el lugar mismo donde se veri
ficó aquella brillante campaña que causa la admiración de 
los hombres de guerra, principiando.por Napoleón.

Lucano ha visto en ella m ateria para tres cantos ampu
losos: la tempestad y la inundación, la sed de los pompe- 
yanos, y en el intervalo un corto armisticio de los dos ejér
citos. Empléanse en esto todos los artificios imaginables de 
la poesía declamatoria hasta revestir los detalles de lo.s he
chos con cierto grado de exactitud; pero las relaciones que 

; los u n e n , la acción que constituyen y que tiene sus fases, 
su crisis, sus peripecias, el espíritu que los anima, y sobre 
todo, el pensamiento del hombre superior que los domina y 
dirige,han desaparecido por completo. ¡Qué vacío tan gran
de deja en la Farsalia esta ausencia del verdadero César!

Cuando se ven tan profundas alteraciones respecto de los personajes y de los hechos, apénas se comprende por qué 
se ha tachado á Lucano de ser más historiador que poeta. 
Merece, por el contrario, ser calificado en sentido opuesto, 
si es verdad que la historia es algo más que la desnuda 
narración de hechos, tiempos y lugares. Las palabras de 
Voltaire, une gazette pleine de dedamations— de la seolw- 
resse cachee sous de Venflure, tienen exacta aplicación á la 
mayor parte del poema, y estos enormes defectos son noto
rios: para verlos basta abrir los ojos y mirar. Por eso lo que 
nos hemo^ propuesto en este escrito e s , no tanto indicar 
dichos defectos , como demostrar cuánto los agrava el re
publicanismo del poeta, ó más bien su especie de republica
nismo, porque la falta de Lucano no consiste en haber sido 
republicano en tiempo de Nerón, sino en haber falsificado 
la historia y en hacer sospechosa su sinceridad.

He aquí en qué ha parado el gran esfuerzo del mejor 
poeta de la epopeya latina después de Virgilio, del jefe de 
la epopeya puramente romana: una obra que abundando 
en grandes rasgos parto de un punto de vista falso; su lec
tu ra fatiga, y su mérito está muy por debajo del gran asunto 
en que el autor se había propuesto ocuparse. ¿Es posible que 
la decadencia haya sido tan rápida y profunda desde el siglo 
de Augusto? Indudablemente; pero en los tiempos poste
riores aparecen tan pocos genios poéticos, que el nombre de 
Lucano continúa siendo honroso. El principal pensamiento, 
los generosos impulsos, abundantes rasgos y ciertas cuali
dades y hasta defectos poéticos sostienen y dan vida é in
terés á poema tan imperfecto. Ha pedido impresionar el es

píritu  á la vez cándido y sutil del gran Corneille. Hoy, no 
obstante, la crítica no puede vacilar en sus conclusiones. Lucano pertenece á la raza de hombres de talento incom
pletos é imperfectibles, á los que su fatuidad ó su incorre
gible é ingénita debilidad impiden prescindir de sí mismos. 
Está irremediablemente ligado á ciertas formas de ideas y 
de estilo peculiares á su espíritu. Aquel burdo relieve, 
aquellas bruscas salidas, aquellos rebuscados recursos, aquella estrecha envoltura, constituyen su gusto y su na
turaleza; por estas condiciones se reveló de niño, y no pudo 
ó no quiso ya desprenderse de ellas cuando llegó á ser hom
bre. Murió joven, á los W¡ años; pero aunque hubiese vivido 
50 más, no habria realizado ni siquiera un progreso. Es el 
m ásmonotono de los poetas, no obstante su afan y su curiosidad por ocuparse en muchos y diferentes asuntos.

Su obra lleva además impreso el sello de la época; y á 
pesar del espíritu republicano que le domina, le acerca al príncipe á quien al fin debia aborrecer tanto; nos referimos 
á su predilección por los recursos y mi aparato teatrales.

 ̂En Nerón, se podría estudiar al artistá-y demostrar cómo 
la idea del arte dominaba, no sólo sus pretensiones de poeta 
y músico, sino también, en más de una ocanon, su$ mons
truosos y ridículos caprichos. Dudamos de que nádie quiera 
profundizar el lado estético de Nerón; pero creemos que se
ria  fácil reconocer que esos extravíos, exagerados por la lo
cura, tienen alguna analogía con los defectos de Lucano. 
Hasta parece bastante probable que la magnificencia de la 
Casa Dorada fuese de mejor gusto que la de nuestro poeta. 
Por mucha que fuera la profusión con que se habian pro
digado en ella los más costosos objetos, es indudable que el 
efecto del conjunto exigía condiciones de perspectiva y de 
armonía, cuya existencia no parece haber sospechado el 
poeta de la Farsalia. Y es que se puede sentar como tésis 
general que la decadencia influye más sensiblemente en la 
poesía que en las artes. La tradición de la forma ejerce más 
poderosa influencia sobre los que trabajan la m ateria y ha
blan á los ojos, que sobre la poesía, en que campean con 
más libertad la fantasía y el capricho personal. La m ism a 
música, que se presta más á las alteraciones que las artes 
plásticas y la pintura, resiste mejor que la poesía; porque 
las leyes del ritm o y de la armonía son en ella más positi
vas, más determinadas, más perceptibles á los sentidos, más 
indispensables á la construcción de una obra de arte. En 
suma, la degradación del espíritu y la decadencia del sen
tido moral inficcionan directamente á la literatura, aun á 
aquella que pretende sostenerse á mayor altura, m uy por 
encima de la vida práctica. Un estudio completo sobre Lu
cano, el más notable poeta de una edad decadente, condu
ciría, pues, en último y natural término á otro moral. El mis
mo pretendía ser á un tiempo moralista, poeta é historiador. 
Ya está juzgado como poeta; quizás hemos logrado demos
trar aproximadamente su mérito como historiador. Seria in
teresante investigar cuánto vale como’ moralista y lo que 
significa su moral: hallaríase en Lucano moralista, como en 
Lucano poeta, mucha debilidad al lado de cierta grandeza.

(Revue des Deux Mondes.)
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SANTOS DEL DIA.
San Valentín, Presbítero y mártir ; San Armen gol, Obispo, y. San Cesáreo.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  I l e á l . —A las ocho y media.— Función 17 de abono.— Turno 2.° impar.—Gli Ugonotti.
Teatro Español*— A las ocho y m edia—Turno 2.° impar.—Dow Juan Tenorio.
T eatro  d e l Careo.— A las ocho y m edia—Función 35 de abono.— Turno 2.° impar.—Don Juan Tenorio.
T eatro  de A p o lo .—A las ocho y media.— Función 48 de abono.—Turno par, tercero de tres.—Don Juan Tenorio.
T eatro  de lia Z a rzu e la *—A las ocho y  media.—Función 38 de abono.—Turno 2.® par .—Las nueve dé la noche.
T eatro  de l a  C om ed ia .—A las ocho y m edia.— Función 46 de abono.— Turno l .°—Ropa blanca.—Los corazones de oro.— Los pretendientes.—Baile.
T eatro  d e l P rín c ip e  A lfo n so .—(Compañía Arderius.)— A las ocho y media.—El barbcrülo de Lavapiés — Ejercicios por Mr. Lozádo.
T eatro  M artin .—A las ocho.—Don Juan Tenorio.
T eatro  de V a r ie d a d e s .—Alas ocho y media.—A las doce.— El perro del' Capüan.—Providencias judiciales.—Los baños del 

Manzanares.
T eatro  de E s la v a .—A las onho. — Entre mujer y  marido — Un clavo saca otro clavo.—Juan el Perdió—Baile.
T e a t r o  d e  E íí> w c d a d e s ,—A las ocho y  media. — Don Juan 

Tenorio.
T e a t r o  d e  l a  R i s a * —A las siete y medía.—El amante espíri-  ¿«.—Cuadros disolventes — Roncar despierto.—Esos son otros Lo- 

pez.—Robo doméstico.—Bailo.


